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SERVICIO DE INSTALACIÓN DE GRAPAS EN LINEA SUBMARINA DEL TSM DE 
REFINERÍA TALARA 

1. OBJETO DEL SERVICIO 

PETRÓLEOS DEL PERÚ – PETROPERÚ S.A., en adelante PETROPERÚ, requiere 
la contratación del Servicio de instalación de grapas en línea submarina del TSM de 
Refinería Talara. 

2. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 

El servicio consiste en realizar los trabajos recomendados por la Unidad Ingeniería de 
Mantenimiento, según la siguiente Recomendación de Inspección: 

- REC-IGM-0055-2022: Instalación de Refuerzos Zonas Corroídas LINEA 
SUBMARINA SUR. 

En términos generales, el presente servicio contempla la ejecución de los siguientes 
trabajos: 

-Ubicación de la anomalía, marcado, pitoneo, calibración de espesor en la zona horaria 
indicada. 

- Aplicación de Stop It Kit Repair System o equivalente. 

- Instalación de cinta polyguard. 

- Excavación manual y con retroexcavadora, en caso aplique. 

- Instalación y ajuste de grapas. 

La descripción del servicio por partidas se describe en el APÉNDICE Nº 01 
“Descripción de Servicio”. 

Los trabajos serán ejecutados a satisfacción de PETROPERÚ S.A., acorde a los 
estándares aplicables para cada caso. 

En los precios unitarios ofertados, el CONTRATISTA está incluyendo todos los gastos 
directos e indirectos para la prestación del servicio. 

El CONTRATISTA asume por su cuenta y riesgo contar con sus propios recursos 
financieros, técnicos, materiales, todas las responsabilidades inherentes a su personal 
el cual está exclusivamente en subordinación a él y respecto del cual PETROPERÚ 
S.A. no tiene vinculación alguna. 

El CONTRATISTA deberá cumplir lo que exija PETROPERÚ S.A. respecto a las 
Condiciones de Seguridad, Salud en el Trabajo, Protección Ambiental y Calidad 
respecto a este servicio requerido. 

3. NORMATIVA APLICABLE AL SERVICIO  

a) Los trabajos se efectuarán en base a códigos y estándares reconocidos y 
aceptados internacionalmente en la industria del petróleo y legislaciones nacionales 
aplicables, tales como: 
 
▪ Ley N° 29783 “Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo” y su Reglamento aprobado 

mediante Decreto Supremo N° 005-2012-TR 
▪ Ley Nº 26221, Ley Orgánica de Hidrocarburos y sus modificatorias. 
▪ Decreto Supremo N° 023-2015 EM.  
▪ Decreto Supremo N° 051/ 052-93 EM.  
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▪ Reglamento de Protección Ambiental para el Sector Hidrocarburos Decreto 
Supremo DS-046-93-EM, modificatorias y complementarias.  

▪ Ley de Residuos sólidos Ley N° 27314 y su Reglamento.  
▪ Resolución OSINERGMIN Nº 063-2011-OS/CD  
▪ Ley Orgánica de Hidrocarburos y Reglamentos Ley N° 26221 
▪ Normas Técnicas Peruanas emitidas por el INDECOPI 

▪ Plan de Emergencia para Instalación Portuaria Especial – Refinería Talara. 
▪ Decreto Supremo N° 015-2014-DE “Reglamento del Decreto Legislativo N°1147, 

que regula el fortalecimiento de las Fuerzas Armadas en las en las competencias 
de la Autoridad Marítima Nacional – Dirección General de Capitanías y 
Guardacostas”.  

▪ Resolución de Acuerdo de Directorio N° 013-2012- APN /DIR “Norma técnica 
operativa para la prestación del servicio básico de buceo dentro de las zonas 
portuarias”.  

▪ API American Petroleum Institute 
▪ NFPA National Fire Protection Association 
▪ ASME American Society of Mechanical Engineers 
▪ Normas Técnicas Peruanas emitidas por el INDECOPI 
▪ Reglamento de Adquisiciones y Contrataciones de Petróleos del Perú – 

PETROPERU S.A. 
b) Los trabajos se realizarán de acuerdo con lo indicado en las presentes bases, 
especificaciones PETROPERU S.A. General Specifications (GS), Código ASME, 
Códigos API, AWS correspondientes, métodos y criterios probados en la industria. 
c) Cuando los Estándares de Ingeniería de PETROPERU S.A. hagan referencia a un 
código o estándar existente como ASTM, ASME, ANSI, API, etc. este será entendido 
como la última versión del código o estándar. 
d) En caso de conflicto de especificaciones, el orden de prelación que deberá ser 
considerado por El CONTRATISTA es el siguiente: 
- Primero: Las especificaciones contenidas en las presentes Bases. 

- Segundo: Las especificaciones internacionales y GS. 

- En caso de que los postores consideren que algunas excepciones o alternativas a 
las especificaciones de PETROPERU S.A. son ventajosas o necesarias, estas 
deberán ser comunicadas al Administrador del Servicio de Petroperú S.A, y serán 
aplicados sólo de mutuo acuerdo con PETROPERU S.A. durante la ejecución del 
servicio. 

4. PLAZO DE EJECUCION Y HORARIO 

a) El plazo de ejecución del servicio será de 180 días calendario o hasta completar el 
monto contratado. El cómputo incluye días hábiles, feriados y días no laborables. 
Considerando los tiempos muertos por causas fuerza mayor, ajenas a PETROPERU 
SA y a la Contratista, ocasionadas por la naturaleza (Cierre Temporal de Puerto 
ordenado por la Autoridad Marítima) y/o presencia de buque en el terminal Submarino 
Multiboyas, el plazo indicado podría ser sujeto de ampliación previa coordinación con 
el administrador del servicio. De existir una ampliación de plazo, esto no implicará el 
pago de gastos adicionales a la Contratista por parte de PETROPERU SA. 

b) El inicio del servicio se dará una vez se cumpla lo estipulado en el numeral 22 de 
las presentes condiciones técnicas. 

c) El servicio se adecuará al horario de trabajo de Petroperú S.A., de lunes a viernes 
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de 7:30 a 12:00 horas y de 12:45 a 17:06 horas. 
Este horario aplica cuando se programen los trabajos de acuerdo con las partidas que 
se describe en el APENDICE Nº01, para lo cual, el Administrador del Servicio de 
Petroperú comunicará a la Contratista oportunamente. 
 

5. SISTEMA DE CONTRATACION 

El sistema de contratación es a Precios Unitarios. Se pagarán los trabajos realmente 
ejecutados, de acuerdo con precios unitarios cotizados según el APENDICE N°02 
“Propuesta Económica Detallada”. 
Las cantidades establecidas para cada partida son valores estimados con carácter 
referencial y que podrán variar durante la ejecución del servicio, en función a las 
necesidades reales que se presenten. No se considerarán dichas cantidades como 
límites o topes máximos. 
 

6. MONTO ESTIMADO REFERENCIAL 
El Monto Estimado Referencial es de carácter reservado en SOLES. Asimismo, este 
monto debe incluir todos los tributos, seguros, transporte, inspecciones, pruebas y de 
ser el caso los costos laborales respectivos conforme a la legislación vigente, así como 
cualquier otro concepto que le sea aplicable y que pueda incidir sobre el valor del 
servicio incluye materiales, materiales consumibles facilidades, herramientas y en 
general todo lo necesario para el cabal cumplimiento del objeto del contrato. 

 

7. LUGAR DE EJECUCIÓN 

El lugar de trabajo del presente servicio se llevará a cabo en la zona del terminal 
submarino multiboyas perteneciente a PETROPERÚ S.A. – Refinería Talara. 

 

8. REQUERIMIENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS PARA EVALUACIÓN EN EL PROCESO 
DE SELECCIÓN 

8.1 LICENCIAS 

El postor deberá contar con las licencias correspondientes vigentes, de acuerdo con 
la normatividad vigente, vinculadas a las actividades que forman parte del objeto del 
servicio: 

✓ Presentar copia de Licencia de Operación para desarrollar trabajos submarinos 
(en actividades de buceo a profundidades mayores o iguales a 20 metros), emitida 
por la DICAPI a nombre del postor. 

✓ Presentar copia de Licencia de Buceo emitida por la Autoridad Portuaria Nacional 
(APN). 

8.2 DEL POSTOR 

Se evaluará el “Monto Facturado Acumulado” mínimo de S/ 2’000,000.00 soles el cual 
será presentado con un máximo diez (10) servicios en trabajos de recorrido de 
amarraderos y/o trabajos de reparación submarina de estructuras de muelles y/o 
trabajos de reparación submarina en tuberías y/o pilotes y/o instalación de grapas en 
líneas submarinas realizados en refinerías de petróleo y/o petroquímicas y/o planta de 
almacenamiento de combustibles y/o minería, ejecutados por el Postor durante un 
periodo determinado no mayor a diez (10) años a la fecha de presentación de 
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propuestas. 

La experiencia del postor se acreditará mediante (i) contratos y su respectiva 
conformidad por la prestación efectuada o (ii) mediante comprobantes de pago cuya 
cancelación se acredite documental y fehacientemente. 

- La acreditación documental y fehaciente de la efectiva cancelación de los montos 
consignados en los comprobantes de pago pueda realizarse mediante voucher de 
depósito, reporte de estado de cuenta, cancelación en el mismo documento por parte 
de la entidad bancaria o cliente a cargo de la conformidad de la prestación. 

- El postor es responsable de que la descripción de los trabajos y/o partidas 
consignadas en los Certificados y/o Constancias de Trabajo presentados, sean lo 
suficientemente claras para que pueda ser calificado el tipo de experiencia que se 
pretende acreditar. 

8.3 AUDITORÍA 

Última Auditoría del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (debe 
evidenciarse a través del informe de auditoría oficial). Referencia: Art. 43 de la Ley 
29783. 

9. DOCUMENTOS PARA FORMALIZACIÓN DE CONTRATO 

De acuerdo con el tipo de actividades a realizar en las áreas indicadas, se precisa que 
el nivel de riesgo evaluado es considerado como “ALTO”, por lo que, para la suscripción 
del contrato, el Contratista deberá presentar lo siguiente: 

a) Acreditación de cumplimiento de perfil del Supervisor CASS; de acuerdo con lo 
indicado en el numeral 16. 

b) Declaración Jurada de Implementación de un Sistema de Seguridad y Salud en el 
Trabajo, según la Ley 29783 y su reglamento; asimismo, se implementará y 
cumplirá los requerimientos aplicables de ambiente y seguridad exigidos por la 
reglamentación sectorial y por PETROPERÚ. APÉNDICE N°7. 

c) Declaración Jurada de paralización de trabajos por riesgo inminente. APÉNDICE 
N°8. 

d) Garantía indicada en el numeral 10 de las presentes Condiciones Técnicas. 
e) Otros documentos que la dependencia ejecutora solicite. 

 

10. GARANTÍAS 
a) CARTA FIANZA DE FIEL CUMPLIMIENTO 

Deberá tener un importe equivalente al diez por ciento (10%) del monto contractual, 
incluido IGV y se deberá mantener vigente hasta la conformidad de la última prestación 
a su cargo y/o cierre administrativo del contrato. 

En el caso que fuese ampliado el plazo del contrato, la carta fianza de fiel cumplimiento 
deberá también ser renovada por un término igual al señalado para el cumplimiento 
del mismo. 

La Carta Fianza de Fiel Cumplimiento será endosada a nombre de Petróleos del Perú 
- Petroperú Refinería Talara, será presentada para la suscripción del Contrato y se 
otorgará mediante una entidad que se encuentre dentro del ámbito de supervisión de 
la Superintendencia de Banca y Seguros y AFP o estar consideradas en la última lista 
de Bancos Extranjeros de primera categoría que periódicamente publica el Banco 
Central de Reserva del Perú, la que será de carácter incondicional, solidaria, 
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irrevocable, realización automática, y sin beneficio de excusión, al solo requerimiento 
de PETROPERU, bajo responsabilidad de las entidades que las emiten. La garantía 
se ejecutará en los siguientes casos: 

Cuando el contratista no la hubiera renovado antes de la fecha de su vencimiento. 
Contra esta ejecución, el Contratista no tiene derecho a interponer reclamo alguno. 
Una vez culminado el contrato, y siempre que no existan deudas a cargo del 
Contratista, el monto ejecutado le será devuelto a éste sin dar lugar al pago de 
intereses. 

La Carta Fianza de Fiel Cumplimiento será ejecutada cuando se haya resuelto el 
contrato por causa imputable al Contratista. El monto de la Carta Fianza corresponderá 
íntegramente a PETROPERÚ, sin perjuicio de la indemnización ulterior por los daños 
y perjuicios irrogados contra PETROPERÚ. 

De manera excepcional PETROPERU podrá autorizar que la Carta Fianza 
correspondiente sea presentada luego de formalizado el contrato o documento 
respectivo, en este supuesto el plazo no podrá exceder de quince (15) días hábiles de 
dicha formalización. 

 

11. SEGUROS Y POLIZAS 

Para el presente servicio, el contratista deberá contratar pólizas de seguros, las cuales 
deberá presentar al inicio del servicio en base las cláusulas del Procedimiento PA1-
GCAM-480, Página 13. 

El Contratista es responsable de contratar y mantener vigentes durante el plazo de 
tiempo de ejecución del contrato, todas las pólizas de seguros y coberturas que por 
ley le competen a su actividad. Seguro de Vida Ley y Seguro Complementario por 
Trabajo de Riesgo (SCTR) para el personal que labore en el contrato, tanto en la 
cobertura de salud (Essalud o EPS) como en la de invalidez, muerte y sepelio (ONP o 
Cía. de Seguros) entre otras. Esta póliza se entregará cuando se inicien los trabajos 
de campo y/o taller incluyendo la factura que acredite el pago de la póliza y serán 
actualizadas cada vez que ingrese personal nuevo. Adicionalmente y en amparo al 
presente contrato, deberá contratar las siguientes pólizas de seguros: 

• Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil General, constituida por la 
Responsabilidad Civil Extracontractual, Responsabilidad Civil Contractual y 
Responsabilidad Civil Patronal, incluyendo daños al ambiente hasta por una Suma 
Asegurada que no deberá ser menor a U$500,000.00 y considerar a PETROPERU 
S.A y a su personal como terceras personas como consecuencia de la ejecución del 
presente contrato.  

• Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil de Automóviles1 hasta por una Suma 
Asegurada de US$ 100,000.00 por cada vehículo. 

 

 

 

 
1 Considerar esta cláusula siempre que ingresen vehículos a las instalaciones donde se prestará el servicio 
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DISPOSICIONES GENERALES PARA LAS PÓLIZAS DE SEGUROS: 

a) Las Pólizas de Seguros de Responsabilidad Civil deberán incluir a PETROPERÚ 
S.A. y a su personal como Terceras Personas. 

b) Las pólizas de seguros, con excepción del SOAT, deberán tener el carácter de 
primarias. Cualquier otra póliza de seguro contratada sobre el mismo interés 
asegurado, es en exceso y no concurrente. 

c) La aseguradora renuncia a su derecho de subrogación contra PETROPERÚ S.A., 
sus agentes, funcionarios y trabajadores en general. 

d) Incluir una disposición por la cual se estipule que la aseguradora se obliga a cursar 
notificación por escrito a PETROPERÚ S.A. en caso fuera a producirse alguna 
modificación, anulación de las pólizas de seguros o incumplimiento de pago de primas. 

 

DISPOSICIONES GENERALES PARA INCLUIR EN EL NUMERAL DE 
RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA: 

a) Las pólizas de seguros deberán contratarse en compañías de seguros sujetas al 
ámbito de supervisión de la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP. 

b) Entregar a PETROPERÚ S.A. copia de las pólizas de seguros y comprobantes que 
certifiquen el pago de la prima de seguro.  

c) En el supuesto caso que las pólizas de seguros sean insuficientes o no puedan 
ejecutarse por cualquier motivo, ante la eventualidad de un siniestro, el Contratista 
asumirá directamente el pago de la indemnización a terceras personas, así como a 
PETROPERÚ S.A. y a su personal. 

d) En caso de siniestro, el importe del deducible será asumido por el Contratista. 
PETROPERÚ S.A., su personal y terceros afectados, serán íntegramente 
indemnizados. 

12. SUBCONTRATACIÓN 

El CONTRATISTA NO podrá subcontratar el servicio, siendo plenamente responsable 
de todas las actividades de este y del estricto cumplimiento de los plazos de ejecución. 

13. PENALIDADES 

En virtud del párrafo del artículo 74 del Reglamento de Contrataciones de Petróleos 
del Perú – PETROPERÚ, se podrá aplicar penalidades por infracciones a las 
obligaciones contractuales según se detalla en el Apéndice N°3 “Penalidades”. 

14. FACTURACIONES Y FORMA DE PAGO 

El Contratista deberá presentar una valorización mensual. Dicha valorización será por 
los trabajos realmente ejecutados, sobre la base de las partidas y precios unitarios 
establecidos, adjuntando los documentos que lo sustenten. 

La Valorización para ser aprobada por el nivel correspondiente, debe incluir los 
metrados de cada una de las actividades ejecutadas por partida, y debe contar con la 
aprobación del administrador del servicio de PETROPERÚ S.A. 

Para la revisión y aprobación de cada valorización, es necesario el adecuado sustento 
de ejecución de cada partida, el mismo que debe incluir: 
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• Reporte de instalación de la grapa(s), que incluya gráficos, esquemas, fotografías, 
filmaciones, etc., cuando corresponda. 

•  Detalle de las partidas y metrados ejecutados. 

 Asimismo, junto con la factura, se deben adjuntar los siguientes documentos: 
•  Contrato de Trabajo a Terceros: Para cada Valorización Parcial se presenta una copia 

del Contrato. Para la Valorización Final se presenta el Contrato Original. 
• Valorización aprobada por el nivel correspondiente. Incluye el sustento de la     

valorización. 
•  Acta de Recepción de Servicio. (Sólo para la valorización final). 
•  Resumen de Horas - Hombre ejecutadas 
•  Resumen de la valorización 
• Asimismo, como mecanismo que permita verificar el cumplimiento de pago de las 

obligaciones laborales y previsionales durante la ejecución contractual, se debe 
presentar lo siguiente: 
a. Copia de: Constancia de presentación con reporte y voucher de pago de Planilla 

Mensual de Pagos (PLAME), Boleta de pago y/o liquidación BB.SS., constancia a 
de AFP/ONP, Registro de Asistencia y Constancia de Seguro (SCTR), Cuando 
corresponda, cualquier otro seguro obligatorio conforme a ley, y; 

b.  Copia de: La acreditación de pagos a través de entidades bancarias y liquidación 
de servicios en caso de cese, cuando corresponda. 
 

Lo señalado en a. y b. será condición necesaria para el pago de las prestaciones 

respectivas y/o devolución de las garantías respectivas. 

La factura por la valorización será aceptada cuando se cumpla con todo lo indicado. 

Petroperú realizará el pago posterior de la revisión y aprobación de la valorización 

presentada por el Contratista, en caso de encontrarse observaciones, se brindará un 

plazo para poder levantar las observaciones para su aprobación y posterior pago. 

Petroperú tendrá un plazo máximo de diez (10) días calendario para la revisión de las 

valorizaciones. 

 
Los comprobantes de pago manuales deberán presentarse en Oficina de Gestión 
Documentaria, Los comprobantes de pago electrónico deberán ser presentados a 
través de Mesa de Partes Virtual, al siguiente correo electrónico: 
mesadepartesvirtual@petroperu.com.pe , ambos tipos de comprobantes de pago 
deberán estar acompañadas de: 

• Para el caso de pagos parciales (valorizaciones): Copia del Contrato Específico 
u Orden de Compra, Ficha RUC, Validez de la Factura; y documento que sustente 
la aprobación del Expediente de Valorización por parte de PETROPERÚ. (de 
acuerdo con la naturaleza del bien/servicio/obra). 

• Para el caso del pago final (liquidación): Contrato u Copia de Orden de Compra, 
Ficha RUC, Validez de la Factura; y documento que sustente la aprobación del 
Expediente Final por parte de PETROPERÚ; y el Acta de Conformidad de 
Recepción del bien/ servicio (indicar de acuerdo con la naturaleza del servicio o 
procedimientos internos de cada Operación). 

mailto:mesadepartesvirtual@petroperu.com.pe
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• El Contratista debe consignar de forma obligatoria en su factura el número y 
descripción del contrato u Orden de Compra, además del número de valorización 
y el número de HES (en caso de servicios). 

• Tratándose de comprobantes de pago electrónico, éstos deberán ser autorizados 
por la SUNAT. 

Aquellos comprobantes de pago (facturas) presentados incorrectamente o 
presentadas antes de obtener la conformidad (aprobación del expediente 
correspondiente), serán devueltas para su subsanación, rigiendo el nuevo el plazo a 
partir de la fecha de su correcta presentación. 

Otorgada la conformidad, el Contratista presentará en la Oficina de Trámite 
Documentario su(s) Factura(s) con los documentos firmados “Recibido Conforme”. 

El plazo de pago a los proveedores en las contrataciones de bienes, servicios y obras 
será a los sesenta (60) días calendario de la correcta presentación del comprobante 
de pago correspondiente, previa conformidad (parcial o final) del bien, servicio u obra 
recibido. (La conformidad de los pagos y del servicio se maneja de acuerdo con la 
Política de Niveles de Aprobación de PETROPERÚ). 
 
El plazo de pago para la cancelación de facturas o recibos por honorarios emitidos por 
una MYPE será a los treinta (30) días calendario, contados a partir de la fecha de 
emisión de la factura o recibo por honorarios. Para tal efecto la MYPE deberá entregar 
lo siguiente:  
a) Declaración jurada del Impuesto a la Renta correspondiente al ejercicio fiscal 

inmediatamente anterior a la fecha de emisión de la factura o recibo por honorarios. 
b)  Número de cuenta de la empresa del sistema financiero en la que se le debe abonar 

el importe de la factura o recibos por honorarios emitido, de conformidad con el TUO 
de la Ley para la lucha contra la evasión y para la formalización de la economía, 
cuyo TUO fue aprobado por Decreto Supremo N°150-2007-EF y modificatorias. 

15. ADMINISTRACIÓN Y CONFORMIDAD 

La administración del servicio estará a cargo de la Coordinación Equipo Estático y la 
conformidad será aprobada por el jefe de Mantenimiento de Plantas de la Gerencia de 
Departamento Mantenimiento de Refinería Talara.  

El Administrador del Servicio será responsable de las siguientes funciones: 

• Control de la ejecución del servicio, centralizando las necesidades que se 
presenten. 

• Registro de los detalles del servicio. Será responsable de registrar las diversas 
acciones o hechos que se requieran. 

• Coordinación con el Ingeniero Responsable del Servicio del CONTRATISTA de 
las diversas actividades y gestiones técnicas y administrativas que se requieran. 

• Revisión y gestión de aprobación de las valorizaciones que el Contratista 
presente. 

• Suscripción del Acta de recepción a la finalización de la OTT. 

La participación que pudiera tener Petroperú en la supervisión de los trabajos, NO 
libera al CONTRATISTA de su responsabilidad y garantía en casos de mala ejecución. 
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16. PERSONAL REQUERIDO 

Este servicio debe ser realizado por personal capacitado y con experiencia suficiente 
para la ejecución de estos trabajos, de tal forma de asegurar un servicio eficiente y de 
calidad, de acuerdo con los requerimientos de PETROPERÚ. Para tal efecto, el 
CONTRATISTA deberá presentar, al inicio del servicio, el organigrama de los recursos 
humanos que empleará para la ejecución del servicio. Este será referencial y deberá 
incrementarse en caso de mayor carga de trabajo. 

EL CONTRATISTA: 

a) Proveerá la totalidad de personal especializado y no especializado en la cantidad 
necesaria; y garantizará que todas las prestaciones que realice sean ejecutadas con 
personal diligente, capacitando, experimentando y competente en sus respectivas 
tareas y profesiones.  

b) Contará con el número necesario de especialistas en la especialidad, con la 
certificación y experiencia requerida según la prestación a ejecutar.  

c) El Contratista cuando la carga de trabajo aumente, dispondrá de personal adicional, a 
fin de atender y cumplir satisfactoriamente con los plazos establecidos en cada 
intervención. 

d) El Contratista efectuara el pago de sueldos, alimentación y transporte, así como de 
todos los beneficios sociales que les corresponda, de acuerdo ley: vacaciones truncas, 
gratificaciones, CTS, sobretiempos y efectuar los pagos que corresponden a leyes 
sociales como: ES SALUD, SCTR, AFP/ONP. Además, será de cuenta del Contratista 
el pago de la póliza de Seguro Complementarios por Trabajo de Riesgo, así como las 
obligaciones derivadas de este Contrato y demás conceptos. Petroperú no se 
responsabilizará por ningún de estas obligaciones laborales. 

e) Para la ejecución de los trabajos el Contratista dispondrá personal Supervisor y técnico 
a cargo de la dirección técnica de los trabajos, como mínimo más no limitativo lo 
siguiente: 

ITEM SUPERVISOR Experiencia CANT. 

1 Supervisor Buzo Responsable del 
Servicio 

60 meses 1 

2 Supervisor CASS 24 meses 1 

3 Buzo Profesional 24 meses 3 

4 Operador de Lancha 24 meses 1 

5 Operador Geo Referenciación 
Submarina 

24 meses 1 

6 Operador de Excavadora 24 meses 1 

 

Supervisor Buzo Responsable del Servicio, el cual debe ser Ingeniero Titulado en 
la especialidad de Ingeniería Eléctrica y/o Electrónica y/o Mecatrónica y/o Mecánica 
Eléctrica y/o Mecánica y/o Industrial y/o Técnico titulado en la especialidades o afines 
de las carreras de Electricidad y/o Electrónica y/o Mecatrónica y/o Mecánica y/o 
Industrial, la cual deberá ser acreditada con COPIA DEL TÍTULO PROFESIONAL, 
COLEGIATURA Y/O COPIA DEL TÍTULO DE LA CARRERA TÉCNICA. Los grados 
y títulos expedidos en el extranjero, del personal propuesto por los postores deben 
encontrarse registrados en la Superintendencia Nacional de Educación Universitaria 
(SUNEDU). Experiencia específica (continua o acumulada) de sesenta (60) meses, 
contabilizados desde la colegiatura del profesional y/o fecha de expedición del título 
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de la carrera técnica, en reparación submarina de tuberías y/o reparación y/o montaje 
y/o desmontaje y/o Instalación de boyas marítimas en Instalaciones Portuarias y/o 
maniobra y/o ajuste de pernería y/o soldadura y/o unión mecánica de defensas 
marítimas u otro equipo industrial en muelle y/o trabajos similares, en Refinerías de 
Petrolero, Plantas Petroquímicas, Plantas Químicas, Plantas Mineras, Hidroeléctricas, 
oleoductos y/o Plantas con procesos industriales de zonas explosivas. La experiencia 
del profesional será acreditada con cualquiera de los siguientes documentos: Copia 
simple de Contrato y/o Constancias y/o Certificados y/o Cualquier otra documentación 
que, de manera fehaciente demuestre la experiencia del personal propuesto. La 
propuesta deberá llevar cuadro resumen de la experiencia de propuesta considerando 
la descripción de experiencia, duración de experiencia, fecha de inicio, fecha de fin, 
rubro de actividad. La experiencia del Supervisor Buzo Responsable del Servicio 
será acreditada previo al inicio del servicio. 

El postor es responsable de que la descripción de los trabajos consignados en los 
certificados y/o constancias de trabajo presentados, sean lo suficientemente claras 
para que pueda ser calificada el tipo de experiencia que se pretende acreditar. 

Supervisor CASS, conforme a lo establecido en el artículo 30° de la Ley N° 29783, 
“Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo”, se determinará un Supervisor de Seguridad 
y Salud en el Trabajo (Asistente CASS), el perfil de este supervisor debe cumplir lo 
indicado en el art. 47 del D.S. 005-2012-TR, quien deberá  

- Tener dieciocho (18) años de edad como mínimo, acreditar presentando copia de 
DNI 

- Tener capacitación en temas de seguridad y salud en el trabajo o laborar en puestos 
que permitan tener conocimiento o información sobre riesgos laborales. 

El postor es responsable de que la descripción de los trabajos y/o partidas consignadas 
en los certificados y/o constancias de trabajo presentados, sean lo suficientemente 
claras para que pueda ser calificada el tipo de experiencia que se pretende acreditar. 

En el caso de reemplazo (antes de la formalización contractual o durante la ejecución 
contractual) del personal propuesto, el postor ganador de la Buena Pro (Contratista) 
deberá solicitar a Petroperú la autorización de dicho reemplazo, para lo cual deberá 
alcanzar el sustento correspondiente, así como la documentación del nuevo personal 
propuesto el cual debe tener un perfil igual o superior del inicialmente presentado 
pudiendo Petroperú rechazar la propuesta. 

El perfil Buzo Profesional deberá ser buzo de Segunda Categoría como mínimo y con 
experiencia comprobada mínima de (02) años en trabajos a nivel subacuático. CON 
AL MENOS CINCO (05) TRABAJOS EN MUELLES Y/O TRABAJOS CERCA A 
FUENTES DE AGUA, en Refinerías de Petrolero, Plantas Petroquímicas, Plantas 
Químicas, Plantas Mineras, Hidroeléctricas y/o Plantas con procesos industriales de 
zonas explosivas.  

El perfil Operador de Lancha deberá contar con experiencia mínima de dos años en 
operación y mantenimiento de embarcaciones y/o remolcadores y/o navíos. La 
experiencia será acreditada con los siguientes documentos: (i) Copia simple de 
Contrato y su respectiva conformidad o (ii) Constancias o (iii) Certificados o (iv) 
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cualquier otra documentación que, de manera fehaciente demuestre la experiencia del 
personal propuesto.  
 
El perfil Operador geo referenciación submarina debe contar con experiencia 
mínima de dos años en trabajos de ubicación y/o geo referenciación submarina para 
trabajos de reparación de tuberías y/o montaje y/o desmontaje y/o Instalación de boyas 
marítimas en Instalaciones Portuarias. La experiencia será acreditada con los 
siguientes documentos: (i) Copia simple de Contrato y su respectiva conformidad o (ii) 
Constancias o (iii) Certificados o (iv) cualquier otra documentación que, de manera 
fehaciente demuestre la experiencia del personal propuesto.  
 
El perfil Operador de Excavadora debe contar con experiencia mínima de dos años 
en trabajos de excavación para reparación de líneas submarinas en Instalaciones 
Portuarias y/o Refinerías de Petrolero, Plantas Petroquímicas, Plantas Químicas, 
Plantas Mineras, Hidroeléctricas, oleoductos y/o Plantas con procesos industriales de 
zonas explosivas. La experiencia será acreditada con los siguientes documentos: (i) 
Copia simple de Contrato y su respectiva conformidad o (ii) Constancias o (iii) 
Certificados o (iv) cualquier otra documentación que, de manera fehaciente demuestre 
la experiencia del personal propuesto.  
 

 
TODO EL PERSONAL DEBERÁ CONTAR CON DESTREZA PARA NADAR, NO 
MANTENER FOBIAS A TRABAJOS EN MAR (TALASOFOBIA). 

La experiencia del profesional será acreditada y verificada antes del inicio del servicio 
con cualquiera de los siguientes documentos: Copia simple de Contrato y/o 
Constancias y/o Certificados y/o Cualquier otra documentación que, de manera 
fehaciente demuestre la experiencia del personal propuesto. La experiencia del 
personal será verificada antes del inicio del servicio. 
NO SE ACEPTARÁN CURRICULUM VITAE SIN CERTIFICACIONES O 
DECLARACIONES JURADAS PARA ACREDITAR ALGÚN TRABAJO. 

f) En la ejecución contractual será causal de retiro o cambio de personal, cuando el 
mismo no cumpla apropiadamente con su respectivo perfil, no satisfaga las exigencias 
del trabajo (obligaciones), no sea idóneo, cometa falta grave contra la moral o 
disciplina, incumpla las disposiciones de seguridad u otros. 

g) Es indispensable la buena selección del personal que designe la Contratista a fin de 
que le permita brindar a Petroperú un servicio de calidad. 

h) Todo el personal deber tener la destreza para nadar, además de capacidad física para 
poder realizarlo. 

i) El Contratista se obliga a retirar y reemplazar al personal que Petroperú no considere 
idóneo, sin responsabilidad alguna para Petroperú. 

j) La participación de Petroperú no libera de la plena responsabilidad al Contratista 
respecto a la correcta ejecución de los trabajos. Petroperú se reserva el derecho de 
detener, suspender y proseguir los trabajos de mantenimiento que crea conveniente, 
que no cumplan con las bases, especificaciones técnicas y/o condiciones de 
seguridad. 

k) Asimismo, deberá contar con personal en cantidad suficiente, considerando varios 
frentes de trabajo, en función de los trabajos a realizar. 
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El Contratista, tiene la obligación de PROVISIONAR PRESUPUESTO para el pago de 
remuneraciones de sus trabajadores. NO condicionar el pago de remuneraciones, con 
el pago de facturas en trámite que deberá realizar Petroperú por los trabajos realmente 
ejecutados. 

PETROPERÚ S. A. 

a) Por su parte Petroperú designará un Administrador del Servicio, verificar la ejecución 
de cada actividad, mantener comunicación con la CONTRATISTA. Verifica los plazos 
de ejecución, aprueba las valorizaciones y actas de recepción. Verifica el 
cumplimiento de las normas de seguridad. 

b) Designará el personal que se encargará de inspeccionar el estado de los equipos 
antes y durante su instalación, emitiendo las recomendaciones de los trabajos a 
ejecutar en forma oportuna. Fiscaliza los aspectos técnicos de los trabajos, equipos 
y procedimientos de trabajo.  

c) La participación de Petroperú no libera de la plena responsabilidad al CONTRATISTA 
respecto a la correcta ejecución de los trabajos. Petroperú se reserva el derecho de 
detener, suspender y proseguir los trabajos de instalación de los equipos que crea 
conveniente, que no cumplan con las condiciones técnicas, especificaciones técnicas 
y/o condiciones de seguridad.  

17. CUADERNO DE SERVICIO 

a) El “Cuaderno de Servicio” es el principal instrumento de administración en el campo. 
En el deberán anotar diariamente, tanto el representante de PETROPERU S.A. como 
el del CONTRATISTA, las actividades o partidas ejecutadas y los asuntos más 
importantes, tales como: solitud/devolución de materiales, necesidades de 
aclaraciones, motivos de las demoras, reclamos y consultas, debiendo la contraparte 
contestar a la brevedad. 

b) Al inicio del servicio se apertura el Cuaderno de Servicio correspondiente. Este 
cuaderno debe ser empastado, y contener hojas en original y 2 copias. La primera 
copia será para el CONTRATISTA. 

c) En caso de que no pueda resolverse una consulta en forma inmediata, se deberá 
acordar la fecha de solución del problema anotando este acuerdo en el "Cuaderno 
de Servicio". 

d) El CONTRATISTA deberá comunicar por escrito en el Cuaderno de Control del 
Servicio, cualquier atraso que se produjera por causa de fuerza mayor o causas 
atribuibles a Petroperú S.A., a fin de solicitar oportunamente una prórroga en la fecha 
de entrega acordada, siguiendo los procedimientos establecidos en los reglamentos 
de Petroperú S.A. 

e) El "Cuaderno de Servicio" será proporcionado por el CONTRATISTA y debe ser 
abierto en la fecha de inicio de los trabajos debiendo permanecer obligatoriamente 
en la caseta del lugar de trabajo y/o estar en un sitio de fácil acceso a los 
responsables. Al finalizar el servicio el original debe quedar en poder del Supervisor 
Administrador del Servicio de Petroperú S.A. 

f) La pérdida del "Cuaderno de Servicio" por descuido del CONTRATISTA y de no 
existir las copias correspondientes, dará lugar a que cualquier discrepancia 
necesariamente sea definida en favor de Petroperú S.A. 
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g) En el Cuaderno de Servicio se anotarán los hechos relevantes que ocurran durante 
la ejecución de la prestación, firmando al pie de cada anotación el supervisor de 
PETROPERU S.A. y el Supervisor Buzo Responsable del Servicio, según sea el 
que efectuó la anotación. 

h) Las anotaciones no deben tener enmendaduras ni borraduras. La anotación (o 
“asiento”) preferentemente serán diarios cuando se estén ejecutando los trabajos de 
instalación o actividades dentro de la Operación, y podrán tener la siguiente 
estructura: 

1) N° de la anotación (la cual es correlativa para ambos profesionales). 
2) Fecha de la anotación (día, mes, año). 
3) Texto u Ocurrencia. Se consideran como las más resaltantes, por ejemplo, las siguientes: 

• Fecha de Apertura del Cuaderno 

• Fecha de inicio de la prestación 

• Fecha de entrega del adelanto o valorización (de ser el caso) 

• Fecha y condiciones de entrega del área donde se efectuarán los trabajos 

• Fecha de inicio y término de los trabajos 

• Consultas 

• Absolución de consultas 

• Solicitudes de avance u autorizaciones de trabajo 

• Ingreso de materiales, equipos, etc. 

• Fecha del arranque y pruebas 

• Recepción de la Prestación y pliego de observaciones (de ser el caso) 

• Trabajos y fin de levantamiento de observaciones 

• Cierre del Cuaderno 

• Otras. 

i) Los Cuadernos de Servicio serán suministrados por le CONTRATISTA y firmado en 
todas sus páginas por el Supervisor de PETROPERU S.A. y por el Supervisor Buzo 
Responsable del Servicio del CONTRATISTA. 

 

18. OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA 

El CONTRATISTA encargado de ejecutar la totalidad de la prestación del servicio 
contratado, tendrá las obligaciones que se establecen a lo largo de las presentes 
condiciones técnicas y de los términos administrativos y acuerdo de servicios el cual 
forma parte integral de estas bases técnicas.  

Se resaltan algunas de las obligaciones indicadas, precisando que no son las únicas 
que el CONTRATISTA deberá cumplir: 

a) El CONTRATISTA reconoce que, si infringe las obligaciones establecidas en el 
contrato, responderá por todos los daños y perjuicios que dicho incumplimiento 
ocasione a Petroperú. 

b) El CONTRATISTA es responsable por la calidad ofrecida y por los vicios ocultos de 
los servicios afectados por un plazo de 1 año contando a partir de la conformidad 
otorgada por Petroperú. 

c) Ejecutará los trabajos conforme al Contrato, las Condiciones Técnicas e indicaciones 
del Administrador del Servicio y recomendaciones de la Jefatura Ingeniería de 
Mantenimiento.  

d) Cuidará que toda información, de cualquier origen, referida a las instalaciones y 
personal de PETROPERÚ, que por razones de trabajo llegue a conocimiento de su 
personal, se mantenga en estricta reserva. Cualquier infidencia que a criterio de 
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PETROPERÚ pueda afectarle, será considerada como falta grave, siendo causal 
suficiente para resolver el contrato. 

e) El CONTRATISTA deberá cumplir con la política corporativa, reglamento y 
procedimientos de seguridad, integridad, sistema de prevención de lavado de activos 
y financiamiento del terrorismo, al sistema de prevención de delitos de corrupción y 
al sistema de gestión antisoborno de la información de PETROPERÚ, respecto a los 
cuales suscribirá una declaración jurada sobre privacidad y confidencialidad 
empresarial.  

Asimismo, guardará confidencialidad y reserva de la información de la que accede 
en virtud del presente contrato y reportará de inmediato cualquier irregularidad de la 
información detectada. 

f) Usará sus propios recursos y ejecutará el servicio proporcionando personal, equipos, 
equipos móviles, herramientas, materiales, dirección técnica y administrativa 
necesaria para la completa ejecución del servicio contratado que garantice el 
cumplimiento de sus actividades en forma plena y eficiente durante la vigencia del 
contrato. 

g) El CONTRATISTA es el responsable de realizar el traslado de todos los materiales, 
propios y los suministrados por PETROPERÚ, para lo cual deberá contar con los 
equipos móviles necesarios para dicha tarea.  

h) Efectuará el mantenimiento, reparación y/o custodia de todos sus equipos, a fin de 
mantenerlos óptimamente operativos durante toda la vigencia del contrato, corriendo 
por su cuenta y cargo los gastos de instalación, reparación, seguros, transporte a 
cualquier centro de reparación o mantenimiento, etc. 

i) Deberá tomar medidas preventivas que sean necesarias para evitar que ocurran 
paralizaciones laborales de su personal y puedan afectar la ejecución del servicio, 
caso contrario Petroperú aplicará las multas y sanciones que correspondan. 

j) Brindará todas las facilidades necesarias al personal de PETROPERÚ (personal 
propio o terceros debidamente autorizados), en el lugar de ejecución de trabajos en 
cualquier momento a fin de realizar labores de supervisión o examinar y aprobar los 
materiales o equipos utilizados por el CONTRATISTA, así como los trabajos 
realizados. Las recomendaciones dadas por Petroperú serán de ejecución inmediata 
por parte del CONTRATISTA. 

k) Si causa daños a los equipos (o sus partes) a partir de la entrega de este por parte 
de PETROPERÚ, o causa perjuicios como consecuencia de la inejecución o el 
cumplimiento parcial, tardío o defectuoso de su obligación, entonces tendrá que 
indemnizar a Petroperú conforme el artículo 1321º del Código Civil. 

l) De ocurrir algún percance, incidente, siniestro, etc. perjudicando a terceros, personal 
del CONTRATISTA, personal y/o bienes de PETROPERÚ, como consecuencia de 
una negligencia del CONTRATISTA, transgresión a las normas de seguridad, mala 
ejecución de los trabajos, etc., éste asumirá los costos de resarcimiento a los 
afectados y responderá civil, administrativa y/o penalmente en forma exclusiva. 

m) En caso de existir juicio o demanda de cualquier naturaleza contra el CONTRATISTA, 
éste se compromete a tomar las medidas correspondientes con la finalidad de liberar 
a PETROPERÚ de los efectos de dichas acciones y se responsabilizará por cualquier 
situación adversa a Petroperú, incluyendo gastos y costos en que incurra Petroperú 
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por esta razón, comprometiéndose el Contratista en todo caso a resarcir el perjuicio 
a satisfacción de PETROPERÚ. 

n) El CONTRATISTA expresamente, se obliga a levantar de inmediato las cargas y/o 
gravámenes, que fueran originados por éste o sus dependientes, en relación con la 
prestación del servicio y en todo caso se compromete en liberar a PETROPERÚ S.A. 
de sus efectos. Si el CONTRATISTA no cumpliere con levantar las cargas y/o 
gravámenes, Petroperú tendrá el derecho de retener una suma igual a la de dichas 
cargas y/o gravámenes, sin perjuicio de las acciones legales que tenga por 
conveniente. 

o) PETROPERÚ no será responsable si por mandato de alguna norma legal emanada 
de autoridad competente, se suspende o no se puede concluir el Servicio. En este 
caso, se pagará al CONTRATISTA el monto correspondiente a lo realmente 
ejecutado hasta el momento de la suspensión o paralización definitiva del servicio, 
salvo que las partes contratantes acuerden, por escrito, lo contrario. 

p) Deberá tener en el lugar de ejecución de trabajos, una copia de las condiciones 
técnicas, planos y especificaciones, debiendo dar acceso en cualquier momento al 
Administrador de Servicio. 

q) El CONTRATISTA reconoce y acepta el derecho que tiene PETROPERÚ a través de 
su personal o terceros debidamente autorizados, de estar presente en el lugar de 
ejecución de trabajos en cualquier momento e inspeccionar, examinar y aprobar los 
equipos utilizados por el CONTRATISTA, así como los trabajos realizados, conforme 
el presente Contrato. El Contratista dará a PETROPERÚ las facilidades y el acceso 
permanente al lugar de ejecución de trabajos. 

r) Las pólizas de seguros deberán contratarse en compañías de seguros sujetas al 
ámbito de supervisión de la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP. 

s) Entregar a PETROPERÚ S.A. copia de las pólizas de seguros y comprobantes que 
certifiquen el pago de la prima de seguro. 

t) En el supuesto caso que las pólizas de seguros sean insuficientes o no puedan 
ejecutarse por cualquier motivo, ante la eventualidad de un siniestro, el 
CONTRATISTA asumirá directamente el pago de la indemnización a terceras 
personas, así como a PETROPERÚ S.A. y a su personal. 

u) En caso de siniestro, el importe del deducible será asumido por el CONTRATISTA. 
PETROPERÚ S.A., su personal y terceros afectados, serán íntegramente 
indemnizados. 

v) Es responsabilidad del CONTRATISTA obtener coberturas adicionales, a las 
señaladas anteriormente, cuando sea aplicable. La no contratación de las pólizas 
necesarias y adicionales no libera de responsabilidad al CONTRATISTA por los 
daños ocasionados a PETROPERÚ S.A. y/o a cualquier tercero que se vea afectado, 
siempre que le sean imputables. 

19. FACILIDADES, OBLIGACIONES Y/O RESPONSABILIDADES DE PETROPERU 

a) PETROPERÚ no proporcionará ninguna facilidad al CONTRATISTA como: aire 
comprimido, alojamiento, alimentación, movilidad, hospitalización, enfermería, etc.  

b) Petroperú brindará sólo las facilidades de grúa con operador y rigers para las 
maniobras requeridas y las expresamente indicadas en la mencionada condición 
técnica. 
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c) Designará un Administrador del Servicio, el cual debe, verificar la ejecución de cada 
actividad, mantener comunicación con la CONTRATISTA. Verifica los plazos de 
ejecución, aprueba las valorizaciones y Actas de Recepción. Verifica el cumplimiento 
de las normas de Seguridad. 
 

d) NO libera de responsabilidad al CONTRATISTA sobre la mala ejecución de los 
trabajos, la participación que pudiera tener PETROPERÚ S.A. al intervenirlos, 
reservándose el derecho de detener, suspender y proseguir los trabajos de 
inspección que crea conveniente, que no cumplan con lo establecido en las 
especificaciones técnicas de las bases y procedimientos adecuados. 

20. CAUSALES DE RESOLUCION DE CONTRATO 

El contrato podrá ser resuelto de conformidad con lo indicado en el artículo 76 del 
Reglamento Contrataciones de Petroperú. 

Cualquier incumplimiento con lo indicado en las presentes condiciones técnicas serán 
causales para la resolución del contrato. 

21. SEGURIDAD Y PROTECCIÓN DEL AMBIENTE 

SEGURIDAD: 
a) El nivel de Riesgo de la empresa Contratista, según Procedimiento PROO1-390 es 

ALTO. 

b) Los documentos a ser presentados en la Reunión de Apertura serán los indicados 
en el Apéndice N°4, Literal D. 

c) El contratista debe cumplir con el procedimiento PROO1-390, Gestión CASS para 
Contratistas. 

d) El contratista debe cumplir con el procedimiento PROO1-246, Gestión de Permisos 
de Trabajo. 

e) La CONTRATISTA deberá cumplir con todas las disposiciones legales y 
contractuales vigentes sobre Seguridad, Higiene Industrial, Ambiente y otras 
disciplinas afines, igualmente, con todos los reglamentos y procedimientos que 
Petroperú tenga vigente, particularmente con las Condiciones Mínimas de 
Seguridad, Salud en el Trabajo y Protección Ambiental' indicadas en el Apéndice 
N° 4 "Condiciones de Seguridad". 

f) El CONTRATISTA deberá implementar los registros del Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud en el Trabajo, de acuerdo con lo establecido en la R.M. N°050-
2013-TR, considerando que la implementación de los referidos registros puede ser 
fiscalizada en cualquier momento por el Ministerio de Trabajo y Promoción del 
Empleo (MTPE). 

g) Antes del inicio del servicio y cuando el Administrador del Servicio lo estime 
necesario, el CONTRATISTA deberá brindar capacitación a su personal en temas 
de procedimientos de trabajo, seguridad y protección ambiental relacionados al 
servicio, que involucren el conocimiento de los riesgos y peligros existentes, formas 
seguras de trabajo, controles aplicados, medidas preventivas, uso de equipos de 
protección personal, etc. a fin de que los trabajadores puedan desenvolverse 
correctamente durante la ejecución de los trabajos relacionados al servicio. 
Mantener los registros en el sitio de trabajo. 
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h) El CONTRATISTA deberá entregar una copia del Reglamento interno de Seguridad 
y Salud en el trabajo de su empresa (de acuerdo con el D.S. N'009-2005- TR) y 
mantener un registro de las minutas del Comité Paritario de Seguridad y Salud en 
el trabajo con los acuerdos tomados y los seguimientos de estos. Petroperú podrá 
solicitar toda la información que estime necesario para comprobar el cumplimiento 
con la Normativa Legal referida a la Seguridad y Salud de los contratistas. 

i) El CONTRATISTA debe familiarizarse y cumplir obligatoriamente con las Normas 
Básicas de Seguridad y Protección Ambiental contenidas en el “Manual Corporativo 
de Seguridad, Salud y Protección Ambiental para Contratista”, adjunto, así como 
con aquellas adicionales que puedan dictarse antes o durante la ejecución de 
cualquier trabajo u operación y las que señalan las leyes, con el fin de prevenir 
accidentes y controlar riesgos que puedan poner en peligro la vida, la salud, las 
instalaciones o el ambiente. 

j) Adicionalmente, el CONTRATISTA deberá brindar diariamente charlas de 
seguridad de 5 minutos, que lo informen y motiven para ejecutar los trabajos en 
forma apropiada, respetando las normas existentes y siguiendo los reglamentos y 
pautas de seguridad y protección ambiental. 

k) Todo personal del CONTRATISTA para la ejecución de la prestación en campo, 
estará dotado de los implementos de seguridad necesarios en buen estado de 
conservación durante la vigencia del Contrato (según corresponda: botines, 
guantes, casco, lentes, anteojos protectores de oídos, etc.); así como las 
herramientas personales y equipos para desarrollar sus actividades. Todos los 
implementos de seguridad deberán estar en buenas condiciones y en caso de 
deterioro de alguno de ellos deberán ser reemplazados en forma inmediata. La 
verificación de los EPPS será responsabilidad de la CONTRATISTA, quien la 
efectuará en forma continua. No se permitirá el ingreso al área de trabajo al personal 
que carezca de EPPS.  

l) En caso de deterioro de los implementos de seguridad ya sea por el uso o cualquier 
accidente, el CONTRATISTA se obliga a reemplazarlos en forma inmediata, para lo 
cual deberá mantener en su almacén un stock mínimo de implementos de 
seguridad. Así mismo debe contar con botiquines para Primeros Auxilios. 

m) Los implementos de seguridad podrán ser rechazados por Petroperú S.A en caso 
se considere que no son los adecuados para el tipo de trabajos. El CONTRATISTA 
deberá reponer los adecuados de manera inmediata. 

n) La ejecución de los trabajos, aún los rutinarios, los de instalación de facilidades 
entre otros, deben seguir procedimientos seguros empleando los recursos, equipos 
y dispositivos necesarios. No deben sustituirse con personal la manipulación de 
material que requiera grúa, tecles u otros equipos de esta naturaleza. 

o) El CONTRATISTA deberá proporcionar en forma permanente agua potable apta 
para el consumo humano. El agua deberá ser proporcionada en bidones, apoyados 
sobre sus respectivos pedestales y con vasos descartables en cantidad suficiente. 
La calidad del agua podrá ser verificada en forma inopinada por el área médica de 
Petroperú. En caso de no cumplir con las apropiadas condiciones higiénicas y de 
salubridad, se considerará como incumplimiento de las condiciones contractuales. 

p) Petroperú realizará supervisiones o fiscalizaciones al área de trabajo, en caso de 
detectarse incumplimiento de las normas de seguridad, se procederá a suspender 
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el trabajo, bajo responsabilidad de la CONTRATISTA. Esta suspensión no podrá 
considerarse como prórroga. 

q) Está terminantemente prohibido el uso de teléfonos que no sean intrínsecamente 
seguros en el área de trabajo. 

r) Para la ejecución de los trabajos de instalación de equipos requerida, se deberá 
contar previamente con el permiso de trabajo respectivo. El permiso sólo es válido 
para el día y hora indicados, correspondiendo elaborar uno nuevo si se excede la 
hora de término prevista o cambian las condiciones de seguridad. 

s)    Las condiciones de seguridad deben mantenerse durante la ejecución de trabajos. 

 
PROTECCION DEL AMBIENTE: 
 

a) El CONTRATISTA se obliga a respetar todos los dispositivos y Normas Legales 
vigentes que norman la Protección y Conservación del Medio Ambiente, por lo tanto, 
es responsable legal y económico del desempeño Ambiental de su Personal, por lo 
que deberá asegurar que los mismos muestren una actitud responsable con el 
medio ambiente. 

b) El posible Impacto Ambiental que podría producir la labor del CONTRATISTA será 
evaluada antes del inicio de cualquier actividad, a fin de seleccionar la mejor 
alternativa, así como identificar e incorporar las medidas de mitigación más 
apropiadas. 

c) El CONTRATISTA es totalmente responsabilidad en lo que se refiere a adoptar las 
medidas pertinentes para preservar el ambiente sin contaminarlo. 

22. CONDICIONES PARA EL INICIO DEL SERVICIO 
Para el inicio de servicio el CONTRATISTA deberá contar con los documentos 
vigentes referidos al personal que ejecutará el servicio como son: currículos 
aprobados por el Administrador del Servicio. 
Así mismo, los requisitos mínimos de Gestión Ambiental, Seguridad y Salud 
Ocupacional de acuerdo con el PROO1-390 v.1, según se indica en el APÉNDICE 
N°4, inciso D. 
Los seguros, SCTR, pólizas, garantías, autorizaciones y documentos referentes a 
Condiciones Mínimas de Calidad, Ambiente, Seguridad y Salud en el Trabajo. 
El Servicio se iniciará previa coordinación con el Administrador de Servicio por parte 
de Petroperú, quien verificará la documentación administrativa respectiva, se 
cumplan las garantías financieras solicitadas (como la presentación de pólizas, 
seguros y carta fianzas) y se tengan aprobadas la inspección de herramientas y 
equipos, y la evaluación del personal propuesto. Asimismo, El CONTRATISTA 
deberá presentar antes del inicio de los trabajos los IPER’s de las actividades a 
ejecutar durante la prestación del servicio, los cuales serán revisados y aprobados 
por el Administrador del Servicio. 
 
El CONTRATISTA cumplirá con la Ley N° 29783 “Ley de Seguridad y Salud en el 
Trabajo” y su reglamento (D.S. N° 005-2012-TR), así como sus normas modificatorias 
y complementarias. 
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Al inicio del servicio el CONTRATISTA deberá cumplir con las normas dispuestas en 
el “Manual Corporativo de Seguridad, Salud y Protección Ambiental para 
Contratistas” y “Anexo SIG-C”. 

23. ENTREGABLES 

a) El Servicio ejecutado por el CONTRATISTA se dará por concluido después de 
realizadas las inspecciones y pruebas a satisfacción por parte de Petroperú. 

b) El CONTRATISTA deberá entregar un cronograma de las actividades. 

c) Al finalizar el servicio, con un máximo de dos (02) días el CONTRATISTA deberá 
presentar al Administrador del Servicio, para su revisión, un Informe Técnico que 
deberá estar firmado por el Supervisor Buzo Responsable del servicio, colegiado y 
habilitado por el CIP. El CONTRATISTA suministrará una copia del archivo 
electrónico en USB a Petroperú. Este reporte servirá de sustento a las 
valorizaciones e incluirá los permisos de trabajo otorgados y los reportes de los 
servicios efectuados. 

d) Es responsabilidad del CONTRATISTA las demoras ocasionadas por el retraso en 
la presentación del informe, el cual es requisito para la recepción de los trabajos y 
valorización del servicio. 

e) El Informe deberá incluir los trabajos efectuados, el tiempo y cronograma real 
ejecutado y cualquier otro detalle que sea necesario registrar.  

f) Asimismo, el informe deberá incluir las conclusiones y recomendaciones que 
consideren convenientes. 

g) El Informe deberá contener como mínimo la siguiente información: 

- Antecedentes y descripción de los trabajos.  
- Cronograma de ejecución indicando las actividades realizadas con sus 

respectivos tiempos de ejecución (planificado vs real, diagrama de Gantt y curva 
“S”).  

- Procedimientos de ejecución de los trabajos. 
- Normas técnicas aplicadas, especificando los criterios de aceptación y rechazo. 

Ésta se especificará en las actividades y en los resultados. 
- Conclusiones.  
- Recomendaciones.  
- Registro fotográfico.  
- Relación de materiales utilizados.  
- Cualquier otra información técnica que se considere de interés. 

h) El informe final será presentado en original y 2 copias, impresas en papel A4 (todas 
impresas a color), debidamente anilladas.  

Adicionalmente, deberá digitalizar toda la información contenida en el informe 
(textos, fotos y diagramas en formato editable, así como los certificados de 
inspección y calidad de los materiales usados, etc.), debiendo grabarlas en CD’s o 
USB’s. El CONTRATISTA presentará dos copias de los CD’s o USB’s con la 
información digitalizada. 

De existir observaciones se indicará claramente el sentido de éstas, dándose al 
CONTRATISTA un plazo prudencial para su subsanación en función a la 
complejidad. 
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Luego de haberse dado la conformidad a la prestación, culmina definitivamente el 
contrato y se cierra el expediente respectivo con el Acta de Conformidad. 

24. FACILIDADES, EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 
a) La CONTRATISTA deberá asignar a su Supervisor Buzo Responsable del servicio 

y a su Supervisor CASS, teléfonos para su inmediata y permanente ubicación. Estos 
teléfonos deberán ser intrínsecamente seguros y a prueba de explosión. 

b) De acuerdo con experiencias previas, el CONTRATISTA deberá demostrar con 
facturas, guías, contratos de alquiler, promesa de compra que cuenta como mínimo 
con lo siguiente: 

EQUIPOS: 

▪ 05 equipos de buceo (incluye; trajes de buceo y cascos de buceo con sistema 
de comunicación, cámara submarina, compresor de aire, etc.). 

▪ Embarcaciones de buceo (Lanchas, remolcador y Plataformas) 

▪ Equipo de pitoneado y extracción de arena. 

▪ Para la zona de la rompiente es necesario evaluar las facilidades para la 
preparación de cobertura cilíndrica que les permita realizar la maniobra de 
instalación de grapa. 

▪ Geoposicionamiento submarino con sistema de navegación satelital Equivalente 
a HYPACK y TRACKLINK 1500 para ubicar puntos precisos donde colocar los 
refuerzos. 

▪ 01 camión plataforma con brazo grúa hidráulico de 6 Toneladas con una 
antigüedad no mayor de 6 años. Equivalente a grúa HIAB 140 (6 TM de capacidad) 
como mínimo alcance pluma hidráulica 9.8 MT x 1,500 Kg. y con extensiones 
normales 15.9 m. X 620 Kg. Camión plataforma de 12,000 Kg. carga útil y 2.60 m 
ancho x 6 m de Largo. 

▪  01 camioneta doble cabina con motor diésel, con una antigüedad no mayor de 
5 años para empleo de la contratista. 

▪ 01 retroexcavadora. 

▪ Los equipos completos de confinamiento del material contaminante para evitar 
la dispersión de estos al medio ambiente. 

HERRAMIENTAS: 

▪ 04 tecles de 1000 kg. 

▪ 04 tecles de 2000 kg. 

▪ 05 estrobos de ¾” Ø x 15 pies de longitud. 

▪ 05 estrobos de 1” Ø x 15 pies de longitud. 

▪ 10 grilletes entre 500 y 2000 kg. 

▪ 05 lonas de 4 x 4 metros. 

▪ 10 fajas de 1” ancho x 20 pies de longitud. 

▪ 10 fajas de 2” ancho x 20 pies de longitud. 
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▪ 10 fajas de 3” ancho x 20 pies de longitud. 

▪ 08 fajas de 4” ancho x 20 pies de longitud. 

▪ 04 fajas de 6” ancho x 20 pies de longitud. 

▪ 100 llaves de diversas medidas y tipos de boca, de golpe, entre ¼” hasta 2 1/4”. 

▪ 03 pistolas de impacto neumáticas. 

▪ 04 set de combas de bronce de 5 y 10 libras. 

▪ 04 escuadras y nivel para calderero. 

▪ Mangueras de agua reforzadas que cubran 200 metros de distancia para las   
pruebas hidrostáticas. 

▪ Mangueras de aire reforzadas que cubran 100 metros de distancia, hasta de 150                                 
PSI de presión. 

IMPLEMENTOS DE SEGURIDAD: 

▪ Botiquines para primeros auxilios. (02EA) 

▪ Extintores de 30 libras con certificaciones UL, FM, CSA, CE, para cubrir frentes 
de trabajo mínimo con 2 equipos por frente (4 EA). 

 
c) Para la ejecución de los trabajos la CONTRATISTA deberá disponer de todos los 

equipos necesarios, tanto en calidad como en cantidad, que permitan asegurar la 
eficiente, continua y segura ejecución de los trabajos.  

d) La barcaza y/o embarcación y/o remolcador deberá estar en óptimas condiciones 
durante todo el tiempo del servicio y a dedicación exclusiva a las actividades de 
este. En caso fuera necesario efectuar trabajos de mantenimiento de la barcaza y/o 
embarcación, el CONTRATISTA deberá prever una barcaza y/o embarcación de 
reemplazo, a fin de siempre contar con una disponible. En caso no cuente con la 
barcaza y/o embarcación disponible, se aplicará la penalidad correspondiente, 
siendo causal de incumplimiento de contrato el no tenerla durante los trabajos 
críticos.  

El CONTRATISTA es responsable de la seguridad de su barcaza y/o embarcación 
y/o remolcador en todo momento. Asimismo, es responsable de gestionar las 
autorizaciones y permisos para aparcamientos al muelle o lugar en donde defina su 
aparcamiento. 

e) Se resalta que el equipo de buceo, compresores, deberán estar en óptimas 
condiciones, los mismos que no deberán tener una antigüedad mayor de 5 años. 
No se aceptarán equipos con accesorios y mangueras parchados. Petroperú 
efectuará la revisión de estos y exigirá el reemplazo total de los equipos en caso de 
considerarlo necesario. 

f) PETROPERÚ sólo dará las facilidades de Grúa y camión grúa con operador y 
maniobristas para los movimientos de la boya en tierra (Planta Lastre) 

g) Asimismo, antes del inicio del servicio, la CONTRATISTA deberá presentar el 
listado con las especificaciones de los equipos, facilidades y herramientas que 
asignará para la prestación del servicio. PETROPERÚ S.A.  se reserva el derecho 
de efectuar las inspecciones que considere pertinente, a fin de verificar y evaluar 
su condición. 
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El CONTRATISTA deberá contar con el 100% de las herramientas e implementos 
de seguridad necesarios antes de la ejecución del servicio. Esto será verificado por 
PETROPERÚ S.A. 

h) La CONTRATISTA deberá tener en cuenta que la cantidad de trabajos asignados 
deberá contar con varios frentes de trabajo. Para tal efecto, deberá contar con 
equipos, herramientas y facilidades en cantidad suficiente que le permitan la 
atención satisfactoria de los trabajos asignados. 
Igualmente, deberá tener la disponibilidad de los equipos, facilidades y 
herramientas cuando los trabajos se ejecuten fuera del horario normal de trabajo, 
teniendo en cuenta que el servicio podrá ejecutarse durante las 24 horas del día. 
La CONTRATISTA deberá mantener en óptimas condiciones, todos los equipos, 
herramientas y facilidades que utilizará en el servicio, reemplazando oportunamente 
los que se encuentren en mal estado. 

i) La CONTRATISTA deberá disponer como mínimo de un (01) vehículo diesel tipo 
Pick Up doble cabina, con una antigüedad no mayor a 5 años para la movilización 
de su personal, equipos, facilidades, herramientas y materiales asignados al 
servicio. Este vehículo estará dedicado exclusivamente en las actividades 
inherentes al presente servicio. Caso contrario se considerará incumplimiento 
contractual.  
Si el vehículo no está en buenas condiciones mecánicas, no se permitirá el ingreso 
a las instalaciones de la Refinería Talara; y esa demora será tomada en cuenta en 
el plazo de ejecución de los trabajos. No se permitirá ingresar al personal de la 
CONTRATISTA cargando equipos y materiales. 

j) La CONTRATISTA proveerá todos los equipos, facilidades y herramientas por 
frente de trabajo que sean necesarios, en buen estado. La antigüedad de los 
equipos no debe ser mayor a 5 años. Es imprescindible que la CONTRATISTA 
cuente con todo el equipamiento necesario desde el primer día del servicio, a fin de 
asegurar su buena ejecución. 
Entre otros y sin ser limitativo los instrumentos y herramientas que debe disponer 
la CONTRATISTA para la prestación del servicio deben contar con certificados de 
calibración y operatividad vigente, lo cual será verificado por el Administrador del 
Servicio. 

k) El CONTRATISTA deberá considerar todas las facilidades de transporte de 
materiales y equipos hasta el lugar de montaje. 

l) El CONTRATISTA restaurará todos los ambientes que hayan sufrido daños o 
modificaciones durante la ejecución del servicio, bajo su cuenta y riesgo. 

m) Diariamente y al finalizar el servicio, el CONTRATISTA deberá efectuar la limpieza 
de la zona de trabajo o áreas asignadas al servicio por PETROPERÚ S.A., debiendo 
devolverlas en las mismas condiciones en que las recibió. 
Los materiales inservibles serán trasladados por el CONTRATISTA al área que 
indique el Administrador del Servicio. 

25. GARANTÍA TÉCNICA DE LOS TRABAJOS 

La ejecución de los trabajos será de responsabilidad de El Contratista. En caso de 
fallas originadas a causas atribuibles a El Contratista, deberán ser corregidas por El 
Contratista, a todo costo, incluyendo la mano de obra, equipos, materiales, etc. 
La garantía tendrá una vigencia de un (01) año contado a partir de la fecha de 
recepción del trabajo (individual). 
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26. ADICIONALES Y REDUCCIONES 

Para el presente servicio, PETROPERÚ S.A. podrá ordenar la ejecución de 
prestaciones adicionales o reducciones, siempre que sean indispensables para 
alcanzar la finalidad del presente servicio, según se indica en el Artículo 72 del 
Reglamento de Contrataciones de Petroperú S.A.:  “Para el caso de bienes y servicios, 
para alcanzar la finalidad del contrato y cuya justificación deberá ser otorgada por el 
Administrador del Contrato, PETROPERÚ podrá ordenar la ejecución de prestaciones 
adicionales o reducciones hasta por el treinta (30%) del monto del contrato, siempre 
que sean indispensables para alcanzar la finalidad del contrato…” 
EL CONTRATISTA ampliará o reducirá proporcionalmente el monto de la Garantía de 
Fiel Cumplimiento que hubiera otorgado, según corresponda. 
 

27. DISPOSICION FINAL 

Todo aquello no previsto en las Bases de este proceso de contratación se sujetará a 
las disposiciones del Reglamento de Adquisiciones y Contrataciones de Petróleos del 
Perú – Petroperú S.A. 
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APÉNDICE N°1 – DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 

La siguiente es la relación de trabajos considerados. En el Apéndice N° 02 se precisan 
las especificaciones técnicas para los casos pertinentes: 
 
SERVICIO DE INSTALACIÓN DE GRAPAS EN LÍNEA SUBMARINA DEL TSM DE 
REFINERÍA TALARA  
 
1.0 Instalación de grapa de 12” Ø en línea submarina en zona de Playa 
Se considerará playa a la zona ubicada desde la costa hasta 100 metros mar 
adentro, de acuerdo con mediciones determinadas por odómetro 
Esta partida considera la instalación de grapas metálicas en zona de playa y consiste 
en instalar grapas metálicas de 12” Ø en los sectores con daños menores al 80% y 
mayor o igual al 75% de pérdida metálica en la línea submarina. 
La reparación en cada caso se iniciará con la determinación de la ubicación exacta del 
daño, en su mayoría interno, por lo que se deberá incluir un buzo- inspector nivel 2 en 
ultrasonido. 
Ubicado el sector con daño se balizará mediante una boya de señalización y 
señalizada la zona, procederá la inmersión de los buzos. 
Se realizará pitoneo del área, limpieza manual y calibración de espesores en zona 
donde se realizará la instalación de la grapa. 
Para las reparaciones, en caso se encuentre daño externo severo en la superficie de 
la tubería se recomienda considerar la aplicación del revestimiento del tipo Stopac 
Outerglass Shield XT o equivalente. En caso de perforaciones o pits de corrosión 
profundos utilizar Stop It Kit Repair System o equivalente. Sobre los revestimientos 
anteriores se instalará grapa correspondiente de acero al carbono con todos sus 
pernos. 
Por cada reparación se deberá entrega la filmación submarina de los trabajos 
ejecutados.  
Se realizará prueba hidrostática para verificar la estanqueidad de la línea submarina. 
Presentar informe técnico al final de la ejecución del servicio, en el cual debe detallarse 
los trabajos efectuados.  
De ser necesario, como parte de las facilidades requeridas para la ejecución de 
los trabajos de instalación de grapas en zona de Playa, la presente partida 
considerará los trabajos de excavación requeridos empleando retroexcavadora, 
así como el relleno de las zonas excavadas una vez culminados los trabajos de 
instalación de grapas. 
La unidad de medida de estas partidas será metro lineal (ML), donde cada metro lineal 
corresponde a 1 metro de grapa instalada.  
Se pagará por los trabajos realmente ejecutados en coordinación con el Administrador 
de Servicio. 
 
2.0 Instalación de grapa de 12” Ø en línea submarina en zona de Rompiente 
Se considerará Rompiente a la zona mar adentro ubicada entre 100 y 400 metros 
de distancia de la costa, de acuerdo con mediciones determinadas por odómetro 
Esta partida considera la instalación de grapas metálicas en zona de rompiente y 
consiste en instalar grapas metálicas de 12” Ø en los sectores con daños menores al 
80% y mayor o igual al 75% de pérdida metálica en la línea submarina. 
La reparación en cada caso se iniciará con la determinación de la ubicación exacta del 
daño, en su mayoría interno, por lo que se deberá incluir un buzo- inspector nivel 2 en 
ultrasonido. 
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Ubicado el sector con daño se balizará mediante una boya de señalización y 
señalizada la zona, procederá la inmersión de los buzos. 
Se realizará pitoneo del área, limpieza manual y calibración de espesores en zona 
donde se realizará la instalación de la grapa. 
Para las reparaciones, en caso se encuentre daño externo severo en la superficie de 
la tubería se recomienda considerar la aplicación del revestimiento del tipo Stopac 
Outerglass Shield XT o equivalente. En caso de perforaciones o pits de corrosión 
profundos utilizar Stop It Kit Repair System o equivalente. Sobre los revestimientos 
anteriores se instalará grapa correspondiente de acero al carbono con todos sus 
pernos. 
Por cada reparación se deberá entrega la filmación submarina de los trabajos 
ejecutados.  
Se realizará prueba hidrostática para verificar la estanqueidad de la línea submarina. 
Presentar informe técnico al final de la ejecución del servicio, en el cual debe detallarse 
los trabajos efectuados.  
La unidad de medida de estas partidas será metro lineal (ML), donde cada metro lineal 
corresponde a 1 metro de grapa instalada. 
Se pagará por los trabajos realmente ejecutados en coordinación con el Administrador 
de Servicio. 
 
3.0 Instalación de grapa de 12” Ø en líneas submarinas en zona Mar Adentro  
Se considerará Mar Adentro a la zona del mar ubicada como mínimo a 400 metros 
y en adelante mar adentro de la costa, de acuerdo con mediciones determinadas 
por odómetro  
Esta partida considera la instalación de grapas metálicas en zona de Mar adentro y 
consiste en instalar grapas metálicas de 12” Ø en los sectores con daños menores al 
80% y mayor o igual al 75% en la línea submarina. 
La reparación en cada caso se iniciará con la determinación de la ubicación exacta del 
daño, en su mayoría interno, por lo que se deberá incluir un buzo- inspector nivel 2 en 
ultrasonido. 
Ubicado el sector con daño se balizará mediante una boya de señalización y 
señalizada la zona, procederá la inmersión de los buzos. 
Se realizará pitoneo del área, limpieza manual y calibración de espesores en zona 
donde se realizará la instalación de la grapa. 
Para las reparaciones, en caso se encuentre daño externo severo en la superficie de 
la tubería se recomienda considerar la aplicación del revestimiento del tipo Stopac 
Outerglass Shield XT o equivalente. En caso de perforaciones o pits de corrosión 
profundos utilizar Stop It Kit Repair System o equivalente. Sobre los revestimientos 
anteriores se instalará grapa correspondiente de acero al carbono con todos sus 
pernos. 
Por cada reparación se deberá entrega la filmación submarina de los trabajos 
ejecutados.  
Se realizará prueba hidrostática para verificar la estanqueidad de la línea submarina. 
Presentar informe técnico al final de la ejecución del servicio, en el cual debe detallarse 
los trabajos efectuados. 
La unidad de medida de estas partidas será metro lineal (ML), donde cada metro lineal 
corresponde a 1 metro de grapa instalada. 
Se pagará por los trabajos realmente ejecutados en coordinación con el Administrador 
de Servicio. 
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APÉNDICE N°1A – ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

 
Relación de anomalías a intervenir, según recomendación de Ingeniería REC- IGM-0055-2022 
Instalación de refuerzos zonas corroídas LINEA SUBMARINA SUR y Memorandos de 

Ingeniería de Mantenimiento: CIM-0040-2023 y GDTE-0958-2023 
 

ITEM ANOMALIA 
Odómetro 

(m) 
LONGITUD 

(mm) 
ZONA 

ACCIONES REQUERIDAS 

1 12 30 982 
Playa Instalar Grapa empernada, Long. 

1200 mm. 

2 45 75.7 1559 
Playa Instalar 2 grapas traslapadas de 

1000 mm de longitud. 

3 47 80.7 5852 
Playa Instalar 7 grapas traslapadas de 

1000 mm de longitud. 

4 102 155.4 1974 
Rompiente Instalar 3 grapas traslapadas de 

1000 mm de longitud. 

5 724 1258 450 
Mar 

adentro 
Instalar Grapa empernada, Long. 

1000 mm. 

 
Relación de grapas a emplear según Memorandos de Ingeniería de Mantenimiento: CIM-
0040-2023 y GDTE-0958-2023 

 

• Plano de grapa de 1200 mm de Longitud (A suministrar por PETROPERU): 
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• Plano de grapa de 1000 mm de Longitud (A suministrar por PETROPERU): 
 

 
• Plano de grapa de 1000 mm de Longitud traslapadas (A suministrar por 

PETROPERU): 
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APÉNDICE N°2 – PROPUESTA ECONÓMICA DETALLADA 

 

Señores: Talara, de………… de 2023. 

Petróleos del Perú - PETROPERU S.A. 

 

Referencia : SERVICIO DE INSTALACIÓN DE GRAPAS EN LÍNEA SUBMARINA 
DEL TSM DE REFINERÍA TALARA 

 

Estimados señores: 

 

El presente tiene por objeto alcanzar nuestra propuesta económica, para la prestación del 
servicio de la referencia. En tal sentido, nuestra propuesta a Precios Unitarios es la siguiente: 

 

PARTIDA DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD 
P. 

UNIT 
S./ 

PARCIAL 
S./ 

1.0 INSTALACION DE GRAPA EN ZONA DE PLAYA ML 10.5 - - 

2.0 
INSTALACION DE GRAPA EN ZONA DE 
ROMPIENTE 

ML 3.5 - - 

3.0 
INSTALACION DE GRAPA EN ZONA MAR 
ADENTRO 

ML 1.5 - - 

COSTO DIRECTO (S/)  

GASTOS GENERALES ( %) (S/)  

UTILIDAD ( %) (S/)  

      (A) SUBTOTAL SERVICIO SIN IGV 
 

            (B) SUBTOTAL SUMINISTRO DE MATERIALES SIN IGV - APÉNDICE - 2A 
 

    TOTAL SIN IGV (A+B) 
 

      IGV 
 

         TOTAL GENERAL (S/) - PROPUESTA ECONOMICA 
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APÉNDICE N°2A – SUMINISTRO DE MATERIALES 

 

ITEM DESCRIPCIÓN UNID CANT P.U. SUB-TOTAL 

1 CINTA FIBRA VIDRIO STOP IT 4"X 25 PIES 
RO 

(Rollo) 
30   

2 ESPARRAGO ACERO 7/8"-9X12" A193 B7 EA 200   

 
NOTAS:  

1. Los volúmenes del suministro de los Materiales podrán modificarse en base a los 
requerimientos reales.  

2. El costo total del APÉNDICE 02-A Suministro de Materiales deberá ser trasladado 
al APÉNDICE 02, sin IGV, para completar el costo de la propuesta integral.  

3. Todos los materiales por suministrar deberán contar con los certificados de calidad 
y documentos de trazabilidad necesarios para asegurar que el material cumple con 
las especificaciones técnicas requeridas.  

4. El contratista es responsable de la calidad y trazabilidad de los materiales 
suministrados. En adición a la penalidad aplicada, cualquier trabajo posterior 
(incluidos los trabajos requeridos para poner los equipos fuera de servicio) que 
fuera ocasionado por la instalación de un material no adecuado, correrán a cuenta 
del contratista.  

5. El plazo de entrega de los suministros deberá ser sustentado por el Contratista 
quien deberá acreditar que es el menor posible. Para ello deberá presentar 
proformas, cotizaciones u otra información relacionada. 
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APÉNDICE N°3 – PENALIDADES 

1. Las presentes cláusulas y penalidades de Ambiente, Seguridad y Salud en el Trabajo se 
deben aplicar para los nuevos contratos de servicios y obras que se lleven a cabo en las 
instalaciones de PETROPERÚ o de terceros donde PETROPERÚ brinde un servicio 
operativo (ejm: servicios en minas, en instalaciones portuarias, etc.). 
Se incluye la zona de reserva de vía del Oleoducto Nor peruano, así como actividades de 
transporte de hidrocarburos vía terrestre, fluvial o marítima. 

2. Cualquier modificación de las cláusulas y penalidades, durante el proceso de elaboración 
de Condiciones Técnicas, absolución de consultas o integración de bases, debe ser 
coordinada con la Función Seguridad de la sede correspondiente, dejando constancia de 
dicha coordinación a través de una evidencia objetiva (correo electrónico, memorando y/o 
informe). 

3. En caso el Contratista, sus trabajadores y/o personal: 
- Intente o cometa actos de sustracción (robo o hurto) de bienes o sustancias de propiedad 
de PETROPERÚ, o 
- Atente contra su seguridad o la seguridad de terceros, o 
- Se presente a laborar bajo la influencia del alcohol o drogas, 
PETROPERÚ como medida inmediata prohibirá el ingreso del trabajador relacionado con 
dicho incumplimiento a cualquier de sus instalaciones de manera indeterminada, sin 
perjuicio de adoptar las medidas pertinentes contra el Contratista. 

4. PETROPERÚ aplicará penalidades que serán deducidas de las facturaciones mensuales 
o de garantías de fiel cumplimiento del contratista. 

5. En caso, un mismo incumplimiento califique para la aplicación de más de una penalidad, 
se aplicará aquella de mayor monto. 

6. Las penalidades se ejecutarán en base a la valorización mensual (monto contractual). 
7. El monto máximo de la acumulación de penalidades aplicable por parte de PETROPERÚ 

en un mes a la CONTRATISTA, será hasta un equivalente del 10% de la valorización 
mensual. 

8. En caso las penalidades acumulen el 10% del monto contractual total, el administrador de 
contrato evaluará resolver el contrato; sin perjuicio de ello, aun cuando se decida no 
resolver el contrato, se seguirán aplicando las penalidades. 

9. El listado de penalidades mínimas obligatorias para los nuevos contratos de servicios y 
obras es el siguiente: 
 
3.1 PENALIDADES POR EL PROCEDIMIENTO PROO1-390, v.1 

ITEM DESCRIPCIÓN DEL EVENTO A PENALIZAR 
REQUERIMIENTO 

LEGAL 
RELACIONADO 

APLICACIÓN 
DE 

PENALIDAD* 

PENALIDAD 
(% DEL 
MONTO 

CONTRACTU
AL, INCLUYE 
IMPUESTOS) 

1 

Incumplir alguna medida de seguridad y salud en el trabajo 
contemplada en el procedimiento PROO1-390 “gestión CASS 
para Contratistas” y “Manual Corporativo de Seguridad, Salud y 
Protección Ambiental para Contratistas de PETROPERÚ”, que 
como consecuencia origine alguno de los siguientes eventos, 
según determine el proceso de investigación a cargo de 
PETROPERÚ: 

Ley 29783 Art. 21° Por evento  

  

- Accidente mortal o Accidente incapacitante total o parcial 
permanente 

…5% 

- Accidente incapacitante temporal (por ocurrencia) …2% 
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ITEM DESCRIPCIÓN DEL EVENTO A PENALIZAR 
REQUERIMIENTO 

LEGAL 
RELACIONADO 

APLICACIÓN 
DE 

PENALIDAD* 

PENALIDAD 
(% DEL 
MONTO 

CONTRACTU
AL, INCLUYE 
IMPUESTOS) 

- Incidente peligroso. …1% 

- Accidente leve (sólo si la compañía registra anteriormente por 
lo menos 2 accidentes leves o 1 incapacitante en el contrato 
vigente). 

…1% 

El contratista tendrá cinco días hábiles para presentar sus 
descargos a los resultados de la investigación de 
PETROPERÚ, pudiendo ser ampliados en caso lo justifique 
mediante carta al Administrador de Contrato. 

Es preciso indicar que en el caso de un accidente mortal o 
accidente incapacitante total o parcial permanente, 
PETROPERÚ evaluará la continuidad del contrato de la 
compañía contratista. Si se decide resolver el contrato, no le 
aplicará la penalidad. 

  

2 
No informar de inmediato y/o ocultar a PETROPERÚ cualquier 
incidente o accidente de trabajo. 

RCD 253-2021- 

OS/CD Art. 6° 

DS 005-2012-TR 

Art. 110° 

Por evento 2% 

3 
No contar con los supervisores CASS en la operación, de 
acuerdo con el perfil y nivel de riesgo establecido en las 
Condiciones Técnicas. 

DS 043-2007-EM Art. 
17.1° 
DS 005-2012-TR Art. 
39° 
RM 448-2020-MINSA 

Por evento 1% 

4 
Realizar trabajos no autorizados por PETROPERÚ, no 
contemplados en el permiso de Trabajo, o emplear personal 
que trabaja para otra compañía contratista o servicio diferente. 

DS 043-2007-EM Art. 
61° 

Por evento 1% 

5 

Intento de ingresar o haber ingresado de manera oculta 
armas, equipos no intrínsecos (teléfono celular, cámara 
fotográfica) o sustancias prohibidas (drogas, alcohol), dentro de 
las instalaciones de PETROPERÚ. 

DS 043-2007-E 
RAD 044-2017-APN-

DIRM Art. 17.1° 
Por evento 1% 

6 

Incumplir algún control establecido en la matriz de 
Identificación de Peligros, Evaluación de Riesgos y 
Determinación de Controles (IPERC), en el Permiso de Trabajo, 
en el Análisis de Trabajo Seguro o en la matriz ambiental 

Ley 29783 Art. 21° Por evento 0.6% 

7 
No devolver a PETROPERÚ los pases de ingresos vencidos 
o de aquel personal que ya no cuenta con vínculo laboral o 
autorización para ingresar a las instalaciones. 

RAD 044-2017-APN-
DIR 

Por evento 0.3% 

8 Adulteración de documentos y/o documentación vencida 
 

Por evento 0.3% 

9 
Acto doloso (hurto de cualquier tipo, soborno, complicidad u 
otro) 

 
Por evento 1% 

10 

Ingreso o intento de ingreso a las Instalaciones en estado 
etílico, bajo efectos de drogas o estupefacientes y/o injerirlos 
dentro de las instalaciones, asimismo, el negarse a pasar los 
controles de verificación respectivos 

 
Por evento 0.3% 

11 
Incumplir el procedimiento PROO1-246 de gestión de 
permisos de trabajo y análisis de trabajo seguro, según lo 
indicado en el Manual Corporativo de Seguridad, Salud y 

DS 043-2007-EM Art. 
61° 

Por evento 1% 
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ITEM DESCRIPCIÓN DEL EVENTO A PENALIZAR 
REQUERIMIENTO 

LEGAL 
RELACIONADO 

APLICACIÓN 
DE 

PENALIDAD* 

PENALIDAD 
(% DEL 
MONTO 

CONTRACTU
AL, INCLUYE 
IMPUESTOS) 

Protección Ambiental para Contratistas de PETROPERÚ 
vigentes 

12 

En caso aplique, no respetar las normas de conducción de 
vehículos que se utilicen como parte del Contrato dentro de las 
instalaciones de PETROPERÚ y/o en relación a sus procesos, 
que se encuentran establecidas en el lineamiento LINA1-056 
y/o en el Manual Corporativo de Seguridad, Salud y Protección 
Ambiental para Contratistas. 

DS 016-2009-MTC Por evento 1% 

13 
Ausencia, en la zona de labores, del responsable de Ejecutar 
el Trabajo durante la ejecución de los trabajos de alto riesgo 
contemplados en el Permiso de Trabajo 

DS 005-2012-TR Art. 
26° c 

Por evento 1% 

14 

Emplear equipos de protección personal sin certificación, 
deteriorados, en condiciones insalubres (e.g.: empleo de botas 
humedecidas) o entregar equipos al personal que no sean 
nuevos. 

DS 043-2007- EM 
Art. 17.1° 

Por evento 0.50% 

15 
Identificar personal que no haga uso o trabaje con Equipos de 
Protección Personal deteriorados. Aplicable por cada 
personal identificado. 

Ley 29783 Art. 21°e Por evento 0.1% 

16 

Emplear equipos, máquinas sin la capacitación y/o 
autorización respectiva, o hacer uso de herramientas 
hechizas o no estandarizadas o no diseñadas para la labor 
que se ejecuta 

DS 043-2007-EM Art. 
17.1° 

Por evento 0.50% 

17 
Sobrepasar las doce horas de trabajo máximo en las 
instalaciones de PETROPERÚ o el horario indicado en el 
Permiso de Trabajo, sin la respectiva autorización 

DS 043-2007- EM 
Art. 61° 

Por evento 0.10% 

18 

En caso aplique, no realizar un adecuado acopio, 
almacenamiento temporal, transporte, tratamiento y/o 
disposición final de los residuos sólidos generados como 
resultado del desarrollo de sus actividades en áreas operativas 
o tópicos médicos, según aplique al tipo de residuo y al alcance 
del trabajo a cargo del contratista. 

Ley 27314 Por evento 0.50% 

19 

No adoptar medidas para el control y minimización de los 
impactos generados por siniestros o emergencias (e.g.: 
derrames, fugas, etc.) ocurridos a causa o con ocasión del 
desarrollo de sus actividades, o no efectuar la limpieza y 
descontaminación de las áreas afectadas como consecuencia. 
Esta penalidad es aplicable a las actividades del contratista que 
impliquen la manipulación de componentes (infraestructuras, 
equipos o vehículos) destinados al almacenamiento, transporte, 
despacho, recepción o procesamiento de materiales peligrosos 
(hidrocarburos, sustancias químicas o residuos). 

DS 043-2007- EM 
Art. 17.1° 

Por evento 2% 

20 
Derrame de producto ocasionado por cisterna o vehículo en mal 
estado o defectuoso. 

 Por evento 0.3% 

21 
No contar con elementos de seguridad aplicables a la actividad 
como extintores, conos, señalizaciones, entre otros. 

Ley 29783 Principio 
de prevención 

Por evento 0.1% 

22 
Por pérdida del Cuaderno de Servicio/Obra según corresponda  

Por evento 1 UIT por vez 
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DEFINICIONES APLICABLES AL CUADRO DE PENALIDADES: 

* Penalidad por Evento: En caso un tipo de incumplimiento sea detectado dos o más veces 
durante el desarrollo de una misma acción de supervisión, se aplicará una única penalidad, la 
cual corresponderá al evento detectado en su conjunto. Si se verifica la reincidencia del 
incumplimiento durante una acción de supervisión posterior, ésta dará lugar a la imposición 
de una nueva penalidad. 

Accidente Mortal: Suceso cuyas lesiones producen la muerte del trabajador. 

Accidente Incapacitante: suceso cuya lesión, resultado de la evaluación médica, da lugar a 
descanso, ausencia justificada al trabajo y tratamiento. Para fines estadísticos, no se tomará 
en cuenta el día de ocurrido el accidente. Según el grado de incapacidad los accidentes de 
trabajo pueden ser: 

• Total Temporal: cuando la lesión genera en el accidentado la imposibilidad de utilizar su 
organismo; se otorgará tratamiento médico hasta su plena recuperación. 

• Parcial Permanente: cuando la lesión genera la pérdida parcial de un miembro u órgano o 
de las funciones del mismo. 

• Total Permanente: cuando la lesión genera la pérdida anatómica o funcional total de un 
miembro u órgano; o de las funciones del mismo. Se considera a partir de la pérdida del dedo 
meñique. 

Incidente Peligroso: Todo suceso potencialmente riesgoso que pudiera causar lesiones o 
enfermedades a las personas en su trabajo o a la población. 

Accidente Leve: Suceso cuya lesión, resultado de la evaluación médica, que genera en el 
accidentado un descanso breve con retorno máximo al día siguiente a sus labores habituales. 

Incidente: Suceso acaecido en el curso del trabajo o en relación con el trabajo, en el que la 
persona afectada no sufre lesiones corporales, o en el que éstas sólo requieren cuidados de 
primeros auxilios. 

Accidente de Trabajo: Todo suceso repentino que sobrevenga por causa o con ocasión del 
trabajo y que produzca en el trabajador una lesión orgánica, una perturbación funcional, una 
invalidez o la muerte. Es también accidente de trabajo aquel que se produce durante la 
ejecución de órdenes del empleador, o durante la ejecución de una labor bajo su autoridad, y 
aun fuera del lugar y horas de trabajo. 

3.2 PENALIDADES POR INCUMPLIMIENTOS INJUSTIFICADOS 

 

Infracción Incumplimiento injustificado de la Obligación Contractual siguiente: Nº UIT 

01 
Por falta de camioneta en condiciones de operación o que no se dedique 
exclusivamente a las labores óptimas del servicio 

0.1 UIT 
por vez 

02 

Falta de personal para la ejecución de trabajos establecidos. En el caso de falta 
de personal se aplicará la penalidad por cada personal que falte por turno o día 
de servicio de ser el caso, si la falta se diera durante horas se aplicará la fracción 
referente a un turno/día de servicio completo. 

0.2 UIT 
por 

personal 
faltante 

por día o 
turno de 
servicio 
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Notas: 

• UIT, es la Unidad Impositiva Tributaria vigente en fecha aplicación de la penalidad 

• A pesar de la aplicación de penalidad, toda infracción debe ser subsanada en el momento 
o día de su ocurrencia, de ser el caso. 

• La exoneración de la penalidad por incumplimiento en las ordenes de trabajo planificadas 
serán Imputables a PETROPERÚ solo por razones de condición operativa. 

• Una vez que el Supervisor Buzo Responsable del Servicio del CONTRATISTA tome 
conocimiento de la infracción cometida, la multa se hará efectiva dentro de un (01) día 
hábil (teniendo en cuenta la duración del servicio y la condición de trabajo de parada de 
planta) siguientes a este hecho. 

Estas penalidades serán deducidas de las valorizaciones pendientes o del pago final. 
Petroperú aplicará al Contratista una penalidad por incumplimiento de la tabla hasta un monto 
máximo del diez por ciento (10%) del monto contractual. 

3.3 PENALIDADES POR RETRASOS  

• Petroperú ha determinado penalidades por el retraso en la ejecución de los 
trabajos y por infracciones diversas, conforme se indica a continuación: 

• En caso de retraso injustificado de las prestaciones objeto del contrato, Petroperú 
aplicará al Contratista una penalidad por mora por cada día de atraso hasta un monto 
máximo del diez por ciento (10%) del monto contractual.  

• La penalidad será aplicada automáticamente y se calculará de acuerdo con la 
siguiente fórmula: 

𝑃𝑒𝑛𝑎𝑙𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑑𝑖𝑎𝑟𝑖𝑎 =
(0.10 ∗ 𝑀𝑜𝑛𝑡𝑜)

(𝐹 ∗ 𝑝𝑙𝑎𝑧𝑜 𝑒𝑛 𝑑í𝑎𝑠)
 

 

Donde: 

- Monto: es el monto del trabajo completo. 
- Plazo: es el plazo determinado para el servicio. 
- Para plazos mayores a (60) sesenta días: F=0.25 y para plazos menores F=0.40. 

• Tanto el monto como el plazo se refieren, según corresponda, al contrato, ítem, tramo, 
etapa o lote que debió ejecutarse o de la prestación parcial en el caso de contratos de 
ejecución periódica. 

• Incluyendo los adicionales y/o reducciones, o de ser el caso, del ítem, tramo, etapa o 
lote que debió ejecutarse o de la prestación parcial en el caso de ejecución periódica.  

• Esta penalidad será deducida de los pagos a cuenta, del pago final o en la liquidación 
final.  

• Se precisa que la aplicación de las penalidades es del 10% sobre el monto del 
Contrato. 

• Es preciso indicar que Petroperú aplicará al Contratista una penalidad por 
incumplimiento de la tabla hasta un monto máximo del diez por ciento (10%) del monto 
contractual. 

• En caso de que el incumplimiento califique para la aplicación de más de una penalidad, 
se aplicará aquella de mayor monto. 
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APÉNDICE N°4 – CONDICIONES DE SEGURIDAD 

 

La CONTRATISTA deberá cumplir con todas las disposiciones legales y contractuales 
vigentes sobre Seguridad, Higiene Industrial, Ambiente y otras disciplinas afines, 
igualmente, con todos los reglamentos y procedimientos que PETROPERÚ tenga vigente. 

 
A. ESTÁNDARES Y DIRECTIVAS QHSSE APLICABLES A LA GESTIÓN DE 

CONTRATISTAS Y SUB-CONTRATISTAS 

Referencia: Circular N° GCAD-0322-2023 del 07.02.2023 

Se mantienen vigentes los siguientes documentos normativos QHSSE, cuyo cumplimiento 
es de carácter obligatorio para todos los Contratistas y Sub-Contratistas en labor 
presencial: 

• “Manual Corporativo de Seguridad, Salud y Protección Ambiental para Contratistas de 
PETROPERÚ”.  

• PROO1-390 v.1 "Gestión CASS para Contratistas". 

• PROO1-246, “Gestión de Permisos de Trabajo”.  

• FORA1-689 v.0 “Check List de Reunión de Apertura”. 

• Prohibición sobre ingreso de dispositivos con fuentes de ignición a áreas operativas 
(Circular N° GCAS-SSSO-346-2019), según aplique. 

 

B. CLÁUSULAS DE AMBIENTE, SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL PARA 
NUEVOS CONTRATOS DE SERVICIOS. 
1. En caso el Contratista, sus trabajadores y/o personal: 

- Intente o cometa actos de sustracción (robo o hurto) de bienes o sustancias de 
propiedad de PETROPERÚ, o 

- Se presente a laborar bajo la influencia del alcohol o las drogas, 

PETROPERÚ como medida inmediata prohibirán el ingreso del trabajador relacionado 
con dicho incumplimiento a cualquier de sus instalaciones de manera indeterminada, 
sin perjuicio de adoptar las medidas pertinentes contra el Contratista. 

C. IMPLEMENTACIÓN DE AUTORIDAD PARA DETENER TRABAJOS (STOP WORK) EN 
ACTIVIDADES REALIZADAS POR CONTRATISTAS 

Referencia: Circular GGRL-0687-2020 de 01-03-2021 

• De acuerdo con lo establecido en el Art. 63 de la Ley 29783, Ley de Seguridad y Salud 
en el Trabajo, cuyo texto indica “El empleador establece las medidas y da instrucciones 
necesarias para que, en caso de un peligro inminente que constituya un riesgo 
importante o intolerable para la seguridad y salud de los trabajadores, estos puedan 
interrumpir sus actividades, e incluso, si fuera necesario, abandonar de inmediato el 
domicilio o lugar físico donde se desarrollan las labores. No se pueden reanudar las 
labores mientras el riesgo no se haya reducido o controlado”. 

• En esta línea, PETROPERÚ ha implementado la autoridad para detener trabajos, 
denominada “STOP WORK”, cuya aplicación se ejecuta siempre y cuando no se haya 
llegado a un acuerdo en controlar el peligro que constituye un riesgo al personal; esta 
búsqueda del respectivo control se lleva a cabo en el proceso de intervención mediante 
el uso de la Tarjeta PETROPERÚ T-Cuida o similares, relacionados con el enfoque de 
Seguridad Basada en el Comportamiento, en cuyo sentido todo trabajador no solo 
tiene el derecho sino la obligación de detener el trabajo si las condiciones no son 



                                                                      SERVICIO DE INSTALACIÓN DE GRAPAS EN LINEA 
SUBMARINA DEL TSM DE REFINERÍA TALARA 

 

39 

 

seguras para quien lo ejecuta o para los trabajadores que se encuentran cerca; la no 
aplicación del “STOP WORK” o el hostigamiento para no aplicarlo será considerado 
como Falta. 

D. DOCUMENTACIÓN DE REQUISITOS MÍNIMOS PARA LA FIRMA DE CONTRATO EN 
MATERIA DE GESTIÓN AMBIENTAL, SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 

Referencia: PROO1-390 v.1 “Gestión CASS para Contratistas” 

Para la reunión de apertura el contratista debe proveer previamente en digital al 
administrador de contrato la siguiente información, según aplique: 

 
1. Mapa de Proceso de la contratista, en la que esté incluido el servicio a ejecutar en 

PETROPERÚ. 
2. Registro de entrega a todo el personal de la “Política de Gestión Integrada de la 

Calidad, Ambiente, Seguridad de Procesos y Seguridad en el Trabajo” de 
PETROPERÚ y del contratista. 

3. Registro de entrega a todo el personal del Reglamento Interno de Seguridad y Salud 
en el Trabajo (RISST) de PETROPERÚ y del contratista. 

4. Estructura organizacional de la empresa contratista, incluir los puestos de dirección 
(gerencias), puestos del proyecto (operativos y CASS); especificando nombres, 
correos y números de contacto. (Es responsabilidad del contratista mantener 
actualizada la estructura y puestos). 

5. Perfil de cada puesto de trabajo. 
6. Programa de Capacitación en Seguridad y Salud en el Trabajo o gestión integrada con 

un mínimo de 04 cursos de seguridad/año; la programación y ejecución debe ser 
proporcional al tiempo de duración del servicio. (artículo 35 literal b Ley N° 29783). 

7. Procedimientos operativos y de seguridad aplicables al servicio, tales como 
procedimiento de la actividad a ejecutar, IPERC, trabajos de alto riesgo, investigación 
de incidentes, entre otros aplicables. 

8. Matriz IPERC y Ambiental de las actividades del servicio a ejecutar, de acuerdo con 
los procedimientos vigentes de PETROPERÚ. 

9. Inducción específica en el área de trabajo (Anexo 06 del Adjunto Apéndice de 
Seguridad -Sección PROO1-390 v.1) de todos los trabajadores. 

10. Estadísticas de Seguridad y Salud en el Trabajo de los últimos tres años, según 
aplique. 

11. Plan de respuesta a emergencias, de acuerdo con sus procesos y la naturaleza del 
servicio. 

12. Formato FORO1-228, "Plan de Actividades de Seguridad, Salud y Ambiente 
(PASSA)". El mismo que debe contener el programa de reuniones del comité, 
inspecciones, auditorias, capacitaciones, vigilancia médica, calibración de 
instrumentos, monitoreos, simulacros, presupuestos, entre otros aplicables. 

13. Certificaciones requeridas del personal, de acuerdo con el trabajo a ejecutar. 
14. En caso de empresas contratistas de transporte de materiales peligrosos por vía 

terrestre deben presentar el plan y programa de fatiga y somnolencia. 
15. En caso de transporte de RR.SS. debe cumplirse con toda la documentación solicitada 

en el Reglamento de la Ley de Residuos Sólidos y deben tener toda la documentación 
exigible a una EO-RS. 

16. Requisitos que establece el contrato u otros aplicables al servicio. 
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En caso de empresas contratistas que brinden servicios portuarios básicos deben 
presentar información documentada de su Sistema de Gestión de Calidad (Política, 
manuales, procedimientos). 

Culminada la Reunión de Apertura, el administrador de contrato debe rellenar el formato 
FORO1-689, “Check List de Reunión de Apertura”, el cual será un requisito indispensable 
para el inicio de labores operativas de la empresa contratista; en caso de no ser 
presentado, se restringirá el ingreso de la empresa contratista a las instalaciones de 
PETROPERÚ. 

 
E. OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA RESPECTO A 

SEGURIDAD Y MEDIO AMBIENTE: 
 
Seguridad 

• La CONTRATISTA deberá implementar los registros del Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud en el Trabajo, de acuerdo con lo establecido en la R.M. N°050-
2013-TR, considerando que la implementación de los referidos registros puede ser 
fiscalizada en cualquier momento por el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo 
(MTPE). 

• A fin de evidenciar el cumplimiento de la Ley No 29783, Ley de seguridad y Salud en 
el Trabajo y el D.S.005-2012-TR, Reglamento de la Ley de Seguridad y Salud en el 
Trabajo, previo al inicio del servicio, la CONTRATISTA deberá presentar al 
administrador del servicio el Acta de instalación del Comité de Seguridad y Salud en 
el Trabajo (en caso la CONTRATISTA cuente con más de 20 trabajadores) o elección 
del supervisor de seguridad y Salud en el Trabajo (en caso la CONTRATISTA cuente 
con menos de 20 trabajadores). 

• La CONTRATISTA deberá programar obligatoriamente la asistencia de su personal 
supervisor a los cursos de permisos de trabajo que programe la Jefatura Ambiente, 
Seguridad y Salud Ocupacional, el cual debe ser aprobado, caso contrario se 
procederá a su reemplazo. 

• Antes del inicio del servicio y cuando el supervisor administrador del servicio lo estime 
necesario, la CONTRATISTA deberá brindar capacitación a su personal en temas de 
procedimientos de trabajo, seguridad y protección ambiental relacionados al servicio, 
que involucren el conocimiento de los riesgos y peligros existentes, formas seguras de 
trabajo, controles aplicados, medidas preventivas, uso de equipos de protección 
personal, etc. a fin de que los trabajadores puedan desenvolverse correctamente 
durante la ejecución de los trabajos relacionados al servicio. Mantener los registros en 
el sitio de trabajo. 

• La CONTRATISTA deberá entregar una copia del Reglamento interno de Seguridad y 
Salud en el trabajo de su empresa (de acuerdo al D.S. N'009-2005- TR) y mantener 
un registro de las minutas del Comité Paritario de Seguridad y Salud en el trabajo con 
los acuerdos tomados y los seguimientos de los mismos. PETROPERÚ S.A podrá 
solicitar toda la información que estime necesario para comprobar el cumplimiento con 
la Normativa Legal referida a la Seguridad y Salud de los contratistas. 

• La CONTRATISTA debe familiarizarse y cumplir obligatoriamente con las Normas 
Básicas de Seguridad y Protección Ambiental contenidas en el Folleto M-40 - “Manual 
de Seguridad y Protección Ambiental para CONTRATISTAS”, adjunto, así como con 
aquellas adicionales que puedan dictarse antes o durante la ejecución de cualquier 
trabajo u operación y las que señalan las leyes, con el fin de prevenir accidentes y 
controlar riesgos que puedan poner en peligro la vida, la salud, las instalaciones o el 
ambiente. 
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• Adicionalmente, la CONTRATISTA deberá brindar diariamente charlas de seguridad 
de 5 minutos en todas las zonas de trabajo, que lo informen y motiven para ejecutar 
los trabajos en forma apropiada, respetando las normas existentes y siguiendo los 
reglamentos y pautas de seguridad y protección ambiental. 

• La CONTRATISTA deberá llevar un registro y control de esta capacitación, donde se 
registre la firma de cada trabajador, a fin de evidenciar su cumplimiento ante 
inspecciones de seguridad y auditorías. Esta documentación deberá ser entregada al 
supervisor administrador del servicio y su no cumplimiento derivará en la aplicación de 
sanciones y multas correspondientes, inclusive pudiendo llegar a la resolución del 
contralo. 

• Todos los implementos de seguridad deberán estar en buenas condiciones y en caso 
de deterioro de alguno de ellos deberán ser reemplazados en forma inmediata. La 
verificación de los EPPS será responsabilidad de la CONTRATISTA, quien la efectuará 
en forma continua. No se permitirá el ingreso al área de trabajo al personal que carezca 
de EPPS. Para los trabajos en altura, la CONTRATISTA proveerá al personal de 
arneses con línea de vida y amortiguador, los que deberán estar aprobados por UL, 
OSHA o ANSI Z359.1. 

• En caso de deterioro de los implementos de seguridad ya sea por el uso o cualquier 
accidente, la CONTRATISTA se obliga a reemplazarlos en forma inmediata, para lo 
cual deberá mantener en su almacén un stock mínimo de implementos de seguridad. 
Así mismo debe contar con botiquines para Primeros Auxilios. 

• Los implementos de seguridad podrán ser rechazados por PETROPERÚ S.A en caso 
se considere que no son los adecuados para el tipo de trabajos. La CONTRATISTA 
deberá reponer los adecuados de manera inmediata. 

• La ejecución de los trabajos, aún los rutinarios, los de instalación de facilidades entre 
otros, deben seguir procedimientos seguros empleando los recursos, equipos y 
dispositivos necesarios. No deben sustituirse con personal la manipulación de material 
que requiera grúa, tecles u otros equipos de esta naturaleza. 

• La CONTRATISTA deberá proporcionar en forma permanente agua potable apta para 
el consumo humano. El agua deberá ser proporcionada en bidones, apoyados sobre 
sus respectivos pedestales y con vasos descartables en cantidad suficiente. La calidad 
del agua podrá ser verificada en forma inopinada por el área médica de PETROPERÚ. 
En caso de no cumplir con las apropiadas condiciones higiénicas y de salubridad, se 
considerará como incumplimiento de las condiciones contractuales. 

• PETROPERÚ realizará supervisiones o fiscalizaciones al área de trabajo, en caso de 
detectarse incumplimiento de las normas de seguridad, se procederá a suspender el 
trabajo, bajo responsabilidad de la CONTRATISTA. Esta suspensión no podrá 
considerarse como prórroga. 

• Durante la ejecución de los trabajos se deberá tener cuidado en no dañar las equipos 
e instalaciones de PETROPERÚ. En caso de contravenir lo indicado, la 
CONTRATISTA será responsable, a todo costo, de remediar dicho daño en el más 
breve plazo. 

• Está terminantemente prohibido el uso de teléfonos que no sean intrínsecamente 
seguros en el área de trabajo. Asimismo, está prohibido el tránsito del personal de la 
CONTRATISTA por las áreas que no corresponden a su área de trabajo, 
considerándose ello una falta grave. 

• La CONTRATISTA ingresará a las respectivas instalaciones de Petroperú todas sus 
herramientas, equipos, insumos y/o materiales a través de la puerta de ingreso 
autorizada, registrando cada uno de ellos en el formato Registro de Ingreso de 
Materiales debidamente firmados por el Ingeniero Responsable del servicio. Estos no 
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podrán salir hasta el término de la secuencia donde se empleen. Es responsabilidad 
de la CONTRATISTA describir las características del material o equipo correctamente 
(marca, número de serie, modelo, tamaño, unidad, cantidad, color, accesorios, etc.). y 
designar: quienes están autorizados a gestionar la salida de equipos y materiales. 

• La CONTRATISTA para el retiro parcial o total de sus herramientas, equipos y/o 
materiales debidamente registrados, lo deberá hacer necesariamente en los días 
hábiles, previa presentación del Pase de Salida de Materiales firmado por el 
Administrador del Servicio y aprobado por la Jefatura de la Unidad Ejecutora. En el 
caso de materiales sobrantes de la CONTRATISTA el pase de salida deberá contar 
con el V°B° del Ingeniero responsable del servicio. 

• Para la ejecución de los trabajos de mantenimiento asignados, se deberá contar 
previamente con el permiso de trabajo respectivo. El permiso sólo es válido para el día 
y hora indicados, correspondiendo elaborar uno nuevo si se excede la hora de término 
prevista o cambian las condiciones de seguridad. 

• La CONTRATISTA no podrá iniciar sus actividades sin disponer de este permiso, caso 
contrario estará sujete a medidas conectivas que pueden llegar hasta la resolución del 
contrato, de acuerdo a la gravedad de la falta cometida, puesto que, tratándose de una 
industria de petróleo, puede existir presencia de gases de hidrocarburos que pueden 
causar accidentes a su personal y a las instalaciones de PETROPERÚ 

• Los permisos de trabajo dentro de la Planta serán expedidos a la CONTRATISTA entre 
las 07:00 y 07:30 Hrs del día de ejecución de los trabajos, (siempre que la 
CONTRATISTA tenga todos sus implementos de seguridad, equipos, personal, etc.), 
para lo cual deberá estar presente los Ingenieros responsables del servicio.  

• Los permisos se otorgarán por un plazo de ocho (08) horas, pudiendo ser extendido 
hasta un plazo máximo de doce (12) horas, previa verificación de las condiciones de 
seguridad y aprobación por parte de PETROPERÚ. 

• Las condiciones de seguridad deben mantenerse durante la ejecución de trabajos, al 
final de la jornada de trabajo la CONTRATISTA devolverá el permiso de trabajo firmado 
al Supervisor que emitió el mismo, para el cierre del respectivo permiso de trabajo. 

• La CONTRATISTA debe evitar la demora en la emisión del permiso de trabajo, 
debiendo tener equipos y herramientas operativos, personal, implementos de 
seguridad, etc.; también debe velar por que las condiciones de seguridad con que se 
les otorgó el permiso de trabajo no varíen durante la ejecución del trabajo, a fin de 
evitar tiempos muertos por causa de las condiciones de seguridad. 
 

F. OCURRENCIA DE INCIDENTES O ACCIDENTES 

• En caso de ocurrir un incidente, accidente o emergencia ambiental durante la ejecución 
del Servicio u Obra, el CONTRATISTA debe cumplir lo establecido en el 
Procedimiento “Investigación y Reporte de Accidentes, Incidentes y 
Emergencias” y entregar al Administrador de Contrato, los reportes internos y la 
documentación necesaria dentro de los plazos establecidos en la normativa vigente 
y declarados en el referido procedimiento. 

• Todo evento es reportado de manera inmediata al Administrador de Contrato, Tópico 
o Control Seguridad, así mismo los trabajos quedan suspendidos hasta la evaluación 
de las condiciones del área, el Ing. responsable del servicio y los testigos deben indicar 
los hechos ocurridos con veracidad de acuerdo con la Ley Nº 29783. Los reportes 
internos bajo el formato de la R.M. Nº 050-2013-TR deben ser remitidos al 
Administrador de Contrato dentro de las 12 horas de ocurrido, bajo responsabilidad. 

• El CONTRATISTA es responsable de las consecuencias de cualquier accidente o 
incidente ocurrido durante la ejecución del trabajo; Petroperú se reserva el derecho de 



                                                                      SERVICIO DE INSTALACIÓN DE GRAPAS EN LINEA 
SUBMARINA DEL TSM DE REFINERÍA TALARA 

 

43 

 

hacer recaer sobre él las obligaciones generadas por el mencionado evento; asimismo, 
será responsable de restaurar el daño producido por el incumplimiento de las 
disposiciones de Petroperú en materia de Calidad, Ambiente, Seguridad y Salud en el 
Trabajo, y la legislación vigente en estos temas. 

 
G. USO DE VEHÍCULOS 

• El CONTRATISTA que, a consecuencia de sus actividades propias del Servicio u Obra, 
utilice vehículos dentro de las instalaciones de Refinación Talara, debe cumplir la 
normativa vigente en la materia, así como los procedimientos internos de Petroperú. 

• El CONTRATISTA debe asegurar que, en todo momento, el vehículo cuente con la 
siguiente información: 

✓ Tarjeta de Propiedad del vehículo y permiso de ingreso. 

✓ Seguro Obligatorio contra Accidente de Tránsito – SOAT. 

✓ Inspección Técnica Vehicular vigente. 

✓ Hoja de Seguridad para Transporte de Materiales o Residuos Peligrosos (de ser 
necesario). 

✓ Plan de Contingencia (para Materiales o Residuos Peligrosos). 

• Los vehículos livianos del CONTRATISTA deben tener el siguiente equipamiento de 
seguridad mínimo para el tránsito: 

✓ Cinturones de seguridad en buenas condiciones (para conductor y pasajeros).  

✓ Espejos y luces completos y en buenas condiciones.  

✓ Limpiaparabrisas operativo.  

✓ Alarma de retroceso.  

✓ Extintor contraincendios. 

✓ Botiquín de primeros auxilios.  

✓ Triángulos de seguridad o conos (2).  

✓ Neumático en buenas condiciones (más de 2 mm de cocada). 

✓ Cable de remolque.  

• El CONTRATISTA debe asegurar que los conductores de sus vehículos cumplan lo 
siguiente: 

✓ No utilizar equipos de comunicación durante la conducción de cualquier equipo 
móvil, hasta que se encuentren estacionados en un lugar seguro. 

✓ Está prohibido el manejo de vehículos en estado alcohólico, en estado de 
cansancio o somnolencia o mientras usa equipos de comunicación, si esto implica, 
dejar de conducir con ambas manos. Solo se permite el uso del equipo de 
comunicación cuando el vehículo está detenido o estacionado en un área segura. 
Regule su velocidad de acuerdo con las circunstancias: condiciones del camino, 
tránsito, visibilidad y condiciones del tiempo. 

✓ Está prohibido adelantar a otros vehículos. 

✓ Toda persona para conducir un vehículo deberá tener en cuenta las siguientes 
revisiones: Nivel de aceite del motor, combustible, agua y frenos; Presión de aire 
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de las 04 llantas, Verificación de la operatividad de las luces, Operatividad de 
plumillas, Llanta de repuesto, timón, limpiaparabrisas, Sistema de escape de 
gases del motor. 

✓ La velocidad máxima para los vehículos dentro de las instalaciones de la Empresa 
deberá ser de 25 Km/h. 

✓ El uso de las luces bajas es obligatorio durante la circulación de vehículos. 

✓ Está prohibido el transitar y estacionarse en áreas no autorizadas, todo 
estacionamiento de vehículos en la empresa es en posición de salida y debe ser 
estacionado con todas las medidas de seguridad (Con freno de mano, luces 
apagadas, ventanas cerradas y enganchado en primera).  

✓ Está prohibido conducir un vehículo con mayor número de pasajeros al número 
de asientos señalado en la Tarjeta de Identificación vehicular. 

✓ No se permitirá el ingreso de vehículos a gasolina en las áreas o ambientes donde 
puede existir presencia de gases o vapores inflamables. 

✓ Cualquier carga que sobresalga de la plataforma de su camión o vehículo, debe 
tener en los extremos banderas o señales rojas durante el día; en la noche luces 
de peligro. 

✓ En caso de simulacros o emergencias, todo vehículo debe estacionarse y dar paso 
a las unidades de emergencia. 

✓ Tenga precaución cuando se acerque personal en bicicletas. 

✓ Está restringido dar marcha atrás si no es para estacionar. 

✓ Está prohibido el uso de vehículos para asuntos personales, al acceso al área 
industrial es solo para transportar materiales y para coordinaciones del Servicio u 
Proyecto. 

✓ No se debe permitir que el personal suba o baje de vehículos en movimiento. 

✓ Se debe tomar acción inmediata sobre cualquier defecto mecánico que se 
encuentre en el vehículo. 

✓ Se debe cumplir las Normas establecidas en el Reglamento Nacional de Tránsito 
y sus modificatorias. 

✓ En caso de accidente de tránsito dentro de la instalación, el evento debe ser 
reportado de inmediato al administrador de contrato y Unidad Seguridad. De 
presentarse lesionados se debe seguir el procedimiento de accidentes. 

✓ Cualquier incumplimiento a las normas de tránsito, originará sanciones al 
conductor. 

✓ Maneje defensivamente en todo momento, así se protege de los errores que 
pueden cometer otras personas. 

Lineamientos protección del ambiente: 

• La CONTRATISTA se obliga a respetar todos los dispositivos y Normas Legales 
vigentes que norman la Protección y Conservación del Medio Ambiente, por lo tanto, 
es responsable legal y económico del desempeño Ambiental de su Personal, por lo 
que deberá asegurar que los mismos muestren una actitud responsable con el medio 
ambiente. 
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• La CONTRATISTA a través de los Supervisores CASS deberán hacer cumplir con el 
Sistema Integrado de Gestión (SIG) de las instalaciones, para lo cual recibirá una 
charla de inducción para todo personal, asimismo son los responsables de hacer 
cumplir el Plan Anual de Seguridad y Protección Ambiental; para lo cual debe 
previamente antes del inicio del servicio la identificación de los aspectos ambientales 
del servicio con el objetivo de tomar las precauciones para evitar e impacto ambiental. 

• El posible Impacto Ambiental que podría producir la labor de la CONTRATISTA será 
evaluado antes del inicio de cualquier actividad, a fin de seleccionar la mejor 
alternativa, a fin de seleccionar la mejor alternativa, así como identificar e incorporar 
las medidas de mitigación más apropiadas. 

• El hecho que PETROPERÚ le imparta instrucciones de prevención y respecto a la 
Protección Ambiental, no exime la CONTRATISTA de su total responsabilidad en lo 
que se refiere a adoptar las medidas pertinentes para preservar el ambiente sin 
contaminarlo. 

• La CONTRATISTA deberá evitar arrojar los desperdicios y desmontes en zonas no 
autorizadas. Cualquier incumplimiento a esta disposición será de su responsabilidad y 
dará lugar a la suspensión del trabajo hasta que esta irregularidad sea subsanada. 

• La CONTRATISTA realizará periódicamente la limpieza del área de trabajo y 
alrededores que hagan. 
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APÉNDICE N°5: CLÁUSULA SISTEMA DE INTEGRIDAD 
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APÉNDICE N°06: CLÁUSULA DE PREVENCIÓN DE LAVADO Y FINANCIAMIENTO DEL 
TERRORISMO, DE DELITOS DE CORRUPCIÓN Y DE SOBORNO  

 En Virtud de la presente cláusula, el Contratista declara haber recibido y leído la 
Política de Prevención de Lavado de Activos y Financiamiento del Terrorismo, de Delitos de 
Corrupción y de Gestión Antisoborno de PETROPERÚ adjunta al presente contrato; 
manifestando comprenderla y comprometiéndose a cumplirla, conjuntamente con sus socios 
o asociados, directores, integrantes de los órganos de administración, representantes 
legales, apoderados, y toda persona natural o jurídica que actúa por su cuenta o beneficio, 
por su encargo o en su representación; con énfasis en los siguientes aspectos: 

1. Utilizar recursos en la ejecución del presente contrato y la totalidad de pagos o 
cualquier otra transferencia de recursos, incluyendo garantías reales, efectuadas en 
favor de PETROPERÚ S.A., que proceden de fondos lícitos. 

2. No incurrir en delitos de Lavado de Activos, Financiamiento del Terrorismo, o 
Corrupción bajo las formas de: Cohecho Activo Genérico, Específico o 
Transnacional, Tráfico de Influencias, Colusión Simple o Agravada, entre otros 
delitos que las leyes de la materia establezcan, tales como la Ley N° 30424 y sus 
normas modificatorias, en relación con la celebración y la ejecución del presente 
contrato. 

3. No realizar, ofrecer, autorizar, solicitar o aceptar cualquier pago indebido o ilegal o, 
en general, cualquier beneficio indebido o ilegal o soborno, en relación con la 
celebración y la ejecución del presente contrato. 

4. Que ni él, ni sus socios o asociados (con la titularidad del 10% o más de acciones o 
participaciones), directores y gerentes: a) Tienen condena, mediante sentencia firme, 
por delito de Lavado de Activos, Financiamiento del Terrorismo, delitos precedentes 
como Narcotráfico, Delitos Tributarios o Aduaneros, Minería Ilegal, Corrupción u 
otros que genere ganancias ilegales; Cohecho Activo Genérico, Específico y 
Transnacional, Tráfico de Influencias, Colusión Simple y Agravada o Soborno; en el 
ámbito nacional o internacional; b) Se encuentran comprendidos en la Lista OFAC 
(Oficina de Control de Activos Extranjeros del departamento de Tesoro de los 
Estados Unidos de América), Lista de Terroristas del Consejo de Seguridad de las 
Naciones Unidas, Lista relacionada con el Financiamiento de la Proliferación de 
Armas de Destrucción Masiva emitida por el Consejo de Seguridad de las Naciones 
Unidas. 

5. Prevenir el soborno, adoptando medidas técnicas, organizativas o de personal 
apropiadas para evitar acto o práctica indebidos o conductas ilícitas; en la materia 
sobre la que versa el presente contrato. 

6. Poner a disposición de PETROPERÚ S.A. información veraz y completa, y en caso 
esta sufra variaciones, presentar la información actualizada en un plazo de quince 
(15) días hábiles. PETROPERÚ S.A., puede solicitar la información que considere 
pertinente en cumplimiento de la legislación de lavado de activos y financiamiento 
del terrorismo. 

7. Comunicar a PETROPERÚ S.A. y las actividades competentes de manera directa y 
oportuna, cualquier acto o práctica indebidos o conductas ilícitas de la que tuviera 
conocimiento en relación con la celebración y la ejecución del presente contrato. 
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PETROPERÚ S.A. puede resolver en cualquier momento el presente Contrato de pleno 
derecho, mediante notificación escrita al Contratista si, respaldo por evidencias, considera 
que el Contratista ha incumplido cualquiera de los compromisos mencionados en esta 
cláusula, situando a PETROPERÚ S.A. frente a un riesgo legal, patrimonial o reputacional o 
que pueda generarle sanciones administrativas, civiles, penales; sin perjuicio de que 
PETROPERÚ S.A. brinde información a las autoridades competentes e inicie las acciones 
legales pertinentes, incluyendo las indemnizatorias que resulten aplicables”. 
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APÉNDICE N°07 – DECLARACIÓN JURADA DE IMPLEMENTACIÓN DE UN 
SISTEMA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
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APÉNDICE N°08 – DECLARACIÓN JURADA DE PARALIZACIÓN DE TRABAJOS 
POR RIESGO INMINENTE 
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APÉNDICE N°09 – CLÁUSULAS SOCIALES 

La contratista debe cumplir con el Manual LINA2-105 v.0 referido a las Cláusulas 
sociales en contratos sede Talara. 

DEFINICIONES   

• EIA: Estudio de Impacto Ambiental de la Modernización de Refinería Talara.  

• MOC: Mano de Obra Calificada  

• MONC: Mano de Obra No calificada  

• PMRT: Proyecto Modernización Refinería Talara.  

• PRC: Plan de Relaciones Comunitarias del PMRT.  

Contratistas: Empresas contratadas directamente por PETROPERU S.A. para 
realizar trabajos vinculados al PMRT y Refinería Talara.   

Mano de Obra Calificada: Trabajadores que desempeñan actividades para las cuales 
requieren contar con estudios previos o experiencia de acuerdo con el perfil del puesto 
solicitado, por ejemplo: técnicos, obreros especializados. Entre estos últimos se 
consideran maestros de primera en general, ya sean mecánicos, electricistas, 
albañiles, pintores, carpinteros u otros (Referencia: SUNAFIL). Otros ejemplos: 
egresados titulados de carreras universitarias y tecnológicas, personas con 
certificaciones específicas de acuerdo con requerimientos de los trabajos, personal 
empírico que cuenta con la experiencia requerida en el perfil.  

Mano de Obra Local: Fuerza laboral de pobladores con un mínimo de 18 años que 
cumpla las siguientes condiciones:  

• Contar con DNI como elector de la provincia de Talara de por lo menos cinco años 

de antigüedad al año de iniciar el Contrato o  

• Haber nacido en la provincia de Talara o  

• Estar casado/a con un ciudadano/a nacido en Talara ‐  Tener hijo/as 

nacidos en Talara.   

Mano de Obra No Calificada: Trabajadores que desempeñan actividades para las 
cuales requieren contar con un mínimo de estudios y experiencia previa (entre 1 – 3 
meses), por ejemplo: peones, vigías, ayudantes.  

Proveedores: Empresas contratadas por los contratistas o subcontratistas que se 
dedican a proveer productos y/o servicios.  

Subcontratistas: Empresas contratadas por los contratistas, que comprende a las 
empresas de intermediación laboral (servicios temporales, complementarios y/o 
especializados).  

 
i. CONTRATACION DE MANO DE OBRA 

OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA 
1) El CONTRATISTA deberá cumplir con el Procedimiento Contratación de Mano de 

Obra Local vigente PROO2-002. Este procedimiento detalla la información que debe 
presentar y/o coordinar EL CONTRATISTA con su Administrador de Contrato, de 
manera previa al inicio de la prestación del servicio. Cualquier soporte deberá ser 
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coordinado por el administrador de contrato con el equipo de la Jefatura Gestión 
Social Talara, Plantas y Terminales Norte. 

2) El CONTRATISTA deberá cumplir los siguientes porcentajes de contratación de 
personal local, siempre y cuando se trate de personal de los Costos Directos para 
trabajos civiles o electromecánicos: No menos del 90% de Mano de Obra No 
Calificada (MONC) y como mínimo el 40% de la Mano de Obra Calificada (MOC). 
Para el caso de MOC, se permitirán excepciones de acuerdo con el tipo de 
especialización del servicio/obra a ejecutar, justificándola a través de las hojas de 
vida del personal a contratar. Por otro lado, para el caso de servicios especializados 
que requieran la participación de profesionales técnico o universitarios, EL 
CONTRATISTA deberá priorizar la contratación de mano de obra local siempre y 
cuando cumplan con el perfil requerido. El personal considerado en los Gastos 
Generales o Costos Indirectos serán considerados como personal de confianza del 
CONTRATISTA y por ello no serán considerados para el control de Contratación de 
mano de obra local.  

3) El CONTRATISTA emitirá desde el inicio del contrato y durante la vigencia de este, 
de manera mensual al Administrador de Contrato un reporte de generación de 
empleo tanto de MONC como de MOC. Este reporte incluirá el expediente para el 
proceso de facturación. Asimismo, para cada valorización, PETROPERÚ S.A. podrá 
solicitar al CONTRATISTA la documentación que sustente y/o acredite el 
cumplimiento de obligaciones laborales respecto del personal asignado al servicio 
del mes anterior al mes valorizado. El incumplimiento de la presentación de los 
documentos que sustenten el pago de las obligaciones laborales será considerado 
incumplimiento de Contrato. 

En caso de contratos menores a 30 días, se presentará el reporte al inicio y al final 
del contrato. 

El reporte será emitido a la Jefatura Gestión Social Plantas y Terminales Norte vía 
correo electrónico. 

4) El CONTRATISTA, en caso de término de la relación laboral con sus trabajadores, 
deberá enviar al Administrador de Contrato por PETROPERÚ S.A., una copia de las 
Liquidaciones de Beneficios Sociales firmado por las partes con su respectivo pago 
y documentos de cese. 

5) El CONTRATISTA deberá emitir al inicio del servicio la relación contractual una 
Declaración Jurada de Cumplimiento de Obligaciones Laborales al Administrador de 
Contrato, en el cual se deja constancia de no tener deudas de obligaciones laborales 
con su personal. Este Anexo se incluirá el expediente para el proceso de facturación. 

6) PETROPERÚ podrá realizar supervisiones o inspecciones inopinadas durante la 
ejecución del servicio y/u obra, previa coordinación con el Administrador de Contrato, 
para monitorear las condiciones laborales de los trabajadores y procedimientos 
sociales de PETROPERÚ S.A. y emitir los informes u observaciones 
correspondientes. El CONTRATISTA tiene la obligación de presentar toda la 
información requerida por PETROPERÚ S.A. y corregir las observaciones 
encontradas como parte de la supervisión social. 

7) Se considera a la Mano de Obra Local a aquel ciudadano que cumple los siguientes 
requisitos: 

• Contar con DNI como elector de la provincia de Talara de por lo menos cinco 
años de antigüedad al año de iniciar el Contrato o 

• Haber nacido en la provincia de Talara o 

• Estar casado/a con un ciudadano/a nacido en Talara 

• Tener hijo/as nacidos en Talara. 
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ii. CONTRATACIÓN DE PROVEEDORES LOCALES Y NO LOCALES: 

OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA 
1) El CONTRATISTA emitirá desde el inicio del servicio y durante la vigencia de este, 

y de manera mensual al Administrador de Contrato el “Reporte Mensual de 
Generación de Compras y Servicios a Proveedores”, en el cual se declara las 
compras y/o servicios realizados con sus proveedores. Este reporte se incluirá en 
el expediente para el proceso de facturación. 

En caso de contratos menores a 30 días, se presentará el reporte al inicio y al final 
del contrato. 

El reporte será emitido a la Jefatura Gestión Social Plantas y Terminales Norte vía 
correo electrónico. 

2) El CONTRATISTA deberá suscribir una Declaración Jurada de No Adeudo a 
Proveedores de y ser proporcionada al inicio del servicio al Administrador de 
Contrato, el cual deja constancia de no tener reclamos y/o deudas con ninguno de 
sus proveedores. 

3) En el caso de contar con deudas se debe detallar al proveedor (nombre y apellidos, 
correo electrónico y teléfono de contacto) a quien se adeuda y la fecha o 
cronograma de pago. PETROPERÚ S.A. se irroga el derecho de hacer los 
seguimientos correspondientes. Dicho Anexo detallara la documentación 
(evidencia) para el proceso de pago de facturas a los proveedores y/o una carta 
firmada del propietario del suministro de bienes y/o servicios para evitar conflictos 
futuros. En adición, dicho Anexo se incluirá en el expediente para el proceso de 
facturación. 
 

iii. SUBCONTRATACION 

• Formalizar los contratos y/o acuerdos escritos con sus subcontratistas y 
proveedores para comprometerlos a realizar sus trabajos según lo establecido en 
el contrato. 

• Incorporar los términos y condiciones en todos los contratos y/o acuerdos escritos 
que se realicen con los subcontratistas y/o los proveedores. 

• Todos los subcontratistas deberán cumplir con las obligaciones del pago de 
beneficios sociales y aportes provisionales respecto a todos sus trabajadores, 
obreros y empleados. 

• Ser plenamente responsable ante PETROPERÚ S.A. por las acciones y omisiones 
de los subcontratistas, los proveedores y otras personas que estén directa o 
indirectamente empleados por ellos y por las acciones y omisiones de las personas 
directamente empleadas por el Subcontratista o proveedor. 

 
iv. OBLIGACIONES Y/O RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA 

1) El CONTRATISTA deberá aplicar los lineamientos sociales de intervención 
alineados a la Política de Gestión Social de PETROPERÚ S.A. y sus 
procedimientos con relación a gestión social y relacionamiento comunitario, 
asegurando que en la realización de todas sus actividades se genere y mantenga 
un adecuado relacionamiento con las comunidades del ámbito del servicio, y 
atendiendo los conflictos que puedan generarse. 

2) El CONTRATISTA es responsable de la gestión de los riesgos sociales vinculados 
a la ejecución del contrato, por lo tanto, asumirá los costos que se deriven del 
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incumplimiento de los lineamientos de gestión social descritos en las presentes 
Condiciones Técnicas. 

3) El CONTRATISTA deberá cumplir con el Procedimiento: Gestión de Quejas, 
Reclamos y Sugerencias de Población, Organizaciones y Autoridades Locales de 
PETROPERÚ PA1-GCGS-006. La Coordinación de Gestión de Conflictos o quien 
haga sus veces brindará las charlas a los Administradores de Contrato respecto al 
registro de Quejas, Reclamos y Sugerencias (QRS) y su desarrollo será de acuerdo 
con el numeral VI de dicho procedimiento. Asimismo, el registro de esta QRS será 
realizado por el Administrador de Contrato quien derivará a la Jefatura Gestión 
Social Talara, Plantas y Terminales Norte para su adecuada atención de acuerdo 
con el procedimiento señalado. 

4) EL CONTRATISTA deberá cumplir con el Código de Conducta otorgado por 
PETROPERÚ S.A. donde se establecen las reglas para que su personal se 
relacione con las poblaciones del entorno donde realice sus actividades.  

5) EL CONTRATISTA no podrá suscribir acuerdos y/o realizar negociaciones con las 
comunidades o localidades del ámbito del servicio sin coordinación previa con la 
Jefatura Gestión Social Talara, Plantas y Terminales Norte de PETROPERÚ. 

 
v. FACILIDADES, OBLIGACIONES Y/O RESPONDABILIDADES DE PETROPERÚ 

1) PETROPERÚ S.A. tiene la potestad de realizar de manera mensual visitas y/o 
llamadas de monitoreo a los trabajadores para verificar el cumplimiento de 
obligaciones y condiciones laborales. De identificar algún incumplimiento, se enviará 
un reporte al CONTRATISTA para que pueda subsanar las observaciones. El 
levantamiento de dichas observaciones se incluirá en la documentación que se debe 
presentar para el proceso de facturación y pago. 

 
vi. PENALIDADES SOCIALES 

En caso se tome conocimiento de una queja y/o reclamo por algún trabajador y/o 
proveedor contra el CONTRATISTA por concepto de obligaciones laborales y/o 
deudas comerciales. El Administrador de Contrato realizará su registro, revisará y 
validará con evidencias (documentación presentada) si esto se encuentra fundado o 
no. 

En caso de ser fundada se recomienda la aplicación de penalidades, las cuales serán 
analizadas entre el Administrador de contrato y el equipo de la Jefatura Gestión Social 
Talara, Plantas y Terminales Norte de acuerdo con el objeto de la contratación. 

Se tomará en cuenta los dos cuadros penalidades por evento y por resolución de 
contrato respecto a los siguientes ítems: 

 

Infracción Incumplimiento por 
Penalidad 

por evento - 
% UIT 

1 Incumplimiento del Procedimiento: Contratación de 
Mano de Obra Local PROO2-002. Aplicable por 
evento. 

0.5 
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2 Incumplimiento del porcentaje de contratación de 
trabajadores locales de Mano de Obra no Calificada. 

0.5 

3 Incumplimiento del porcentaje mínimo de contratación 
de trabajadores locales de Mano de Obra Calificada. 

0.5 

4 Incumplimiento en el pago a proveedores. 0.5 

5 Incumplimiento en los pagos a proveedores por parte 
de las Subcontratistas de las Contratistas de 
PETROPERÚ. 

0.5 

6 Paralización de labores que pueda realizar su personal 
por incumplimiento de obligaciones laborales. 
Aplicable por evento. 

0.5 

7 Paralización de labores que puedan realizar sus 
proveedores por incumplimiento de pago. Aplicable 
por paralización realizada. 

0.5 

8 No brindar respuesta a las quejas o reclamos en los 
plazos establecidos en el Procedimiento PA1-GCGS-
006: “Gestión de Quejas, Reclamos y Sugerencias de 
Población, Organizaciones y Autoridades Locales de 
PETROPERÚ” (10 días hábiles). La penalidad es por 
queja o reclamo no atendido. 

0.5 

9 Suscribir acuerdos y/o realizar negociaciones con las 
comunidades o localidades del ámbito del servicio sin 
coordinación previa con la Jefatura Gestión Social 
Talara, Plantas y Terminales Norte de PETROPERÚ. 

0.5 

 

Infracción Incumplimiento por 
Penalidad 

por 
resolución 

1 Adulteración de documentos presentados (Anexos). 
Resolución 
Contractual 

2 

Reincidencia (2 veces a más) en la suscripción de 
acuerdos y/o realizar negociaciones con las 
comunidades o localidades del ámbito del servicio sin 
coordinación previa con la Jefatura Gestión Social 
Talara, Plantas y 
Terminales Norte de PETROPERÚ. 

Resolución 
Contractual 

3 
Reincidencia (2 veces a más) en el incumplimiento de 
pago de sus obligaciones laborales o proveedores. 

Resolución 
Contractual 

 

vii. ENTREGABLES 

Es competencia del Originador y se recomienda que los entregables sean 
determinados en función a cada contratación que se efectúe siendo los siguientes en 
materia social y entregados durante la vigencia del Contrato: 
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1) Anexo 1: Presentación del reporte mensual de generación de empleo. 
2) Anexo 2: Presentación del reporte mensual de proveedores. 
3) Anexo 3: Presentación de la Declaración Jurada de no adeudo a proveedores 

y cumplimiento de obligaciones laborales al mes anterior al valorizado. 
4) Presentación de la Planilla (PDT PLAME) mensual de los trabajadores (del mes 

anterior al valorizado). 

 
viii. RECOMENDACIONES O PRECISIONES 

Las contrataciones de bienes que incluyan personal o servicio u obra realizadas por 
el Originador deben evaluar los temas en materia social y su alcance de 
Responsabilidad Social Empresarial (RSE) del CONTRATISTA para lo cual, al inicio 
del servicio deberán presentar: 

1) Declaración Jurada de una Política de Responsabilidad Social o equivalente. 
2) Declarar apoyo y respeto a la protección de los derechos humanos 

fundamentales, reconocidos internacionalmente, dentro de su ámbito de 
influencia. 

3) Asegurar no ser cómplice en la vulneración de los derechos humanos. 
4) Promover y aplicar la eliminación de toda forma de trabajo forzoso o realizado 

bajo coacción o eliminación de trabajo infantil. 
5) Contar con un código de ética o código de conducta o equivalente. 
6) Promover una contratación sin discriminación por género, color o ideología. 
7) Declarar Política Antisoborno. 
8) Asegurar un enfoque preventivo y vigilancia con su cadena de suministro y/o 

subcontratación como mínimo hasta el quinto nivel. 

 
ix. ANEXOS CLÁUSULAS SOCIALES 

Anexo 1 - Reporte mensual de generación de empleo.  

Anexo 2 - Declaración Jurada de cumplimiento de obligaciones laborales.  

Anexo 3 - Reporte mensual de generación de compras y servicios a proveedores.  

Anexo 4 - Declaración Jurada de no adeudo a proveedores.  
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ANEXO 2:  DECLARACIÓN JURADA DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES LABORALES 
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ANEXO 4 DECLARACIÓN JURADA DE NO ADEUDO A PROVEEDORES 
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